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L--SUMARIO DEL DEBATE 
1. -Se pone en discusión el proY'ecto que 

consulta fondos para la construcción 
de viviendas económicas destinadas al 
personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, y es aprobado en general. 

z. -~- Se aeeuta la renuncia y se acuerda el 
reemplu;'o de un miembro de Comisiono 

II . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
L--Oficio del señor Ministro del Interior, 

con el que contesta el que se le 'enviara a 
nombre del Honorable señor Ahumada, so­
bre la necesidad de fraccionar el pasaje de los 
microbUSeS que hacen el recorrido de Santia­
go a San Bernardo. 

2. -Oficio del señor Ministro d€ Economía 
y Comercio, quren, en virtud de lo dispues­
t.o en el artículo 4.0 de la ley 8,940, remiJte 
copia del decreto N.O 941 de. esa Secretaría 
de Estado, por el cual declara vacantes al-o 
.gU110S cargos del Comisariato General d" 
Subsistenci~s y Precios. 

3. -Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Co10nización, con el que contesta el que. se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor 
Herrera Lira, acerca de la cantidad de ex­
pedientes que penden del conocim1ento de 
ese l'vIínisterio y que se refieren a la entre­
ga ele títulos definitivos de dominio. 

4.-Oficio del .señor Ministro de Salubri­
dad. Previsión y Asistencia Social, con el que 
contesta el que se le enviara a nombre del 
~~:Jnoro.ble señor Santandreu, acerCa de la 
construcción de diversas obras hospitalarias 
("" :rl provincia de O'Higgins. 

'). -Com unlcación del señor Secretario Ge­
neral de Gobierno en la que acUSa recibo 
del v~~ciQ e¡,viaclo por esta Honorable Cá­
ma,,'a, comunicando las conclusiones del in­
forme de la Comisión Especial sobre Agua 
Pot8..ble. 

6.-Moclón de los Honorables señores Do­
noso, Rui/l, Prteto Reyes, del Bedregal y Com­
mentz, con la que inician un proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Talca pa­
ra contratar un .empréstito. 

7. -- Moción del Honorable señor Amuná­
t,egui, cOn la que inicia Un proyecto de ley 
que. otorga ·el goce de una pensión a doña 
María Ro@elía Aranguiz Gajardo. 

8. -Moción del Honorable señor Mella, 
con la qUe inicia un proyecto de ley que mo­
difica los artículo 343 y 344 del Codigo Or­
gánico de Tribunales, con respecto al fe­
riado de los funcionarios del Poder Judi­
cial. 

m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 26.2, celQbrada el mar­
tes 27 de julio, de 16.15 a 19.52 horas se 
dió por aprobada por no haber merecido 'ob­
servaciones. 
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IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N . o 1. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"No 2.303.- Santiago, 28 de julio de 1948. 
Por oficio N.o 47, de fecha 3 de junio úl­

timo, V. E. se sirve comunicar a ,esta Secre­
taría de Estado la petición formulada por e;' 
Honorable Diputado señor Hermes Ahumada, 
en el sentido de que sea considerada la pa­
sibilidad de fraccionar el pasaje de los mi": 
crobuses de la Empresa Nacional de Trans­
portes Cole~tivos, que. hacen el recorrido de 
Santis,go a San Bernardo. 

Al r'especto, cumplo con manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Públiro ha informado a este Minis­
terio QUe. autorizó la instalación del l'1ecorri­
do de los microbuses de la Empre,sa Nacional 
de Transportes Colectivos a San Bernardo, 
con el propósito de mejorar la locomoción 
hacia esa ciudad y al mismo tiempo, como 
elemento de transición entre la supresión del 
servido tranviario y la instalación del que 
pro3)orcionarán los trolleybuses de dicha 
Empresa. Asimismo, ha manif·estado que, en­
tre tanto, el servicio de tranvías que sirve a 
la comuna de la Cisterna e intermedios 
se mantiene sin alteraciones. 

Sobre esta misma materia ha sido también 
consultada la Empresa Nacional antes alu­
dida, entidad que ha informado que ha teni­
do interés en no fraccionar los pasajes de tal 
recorrido, con el objeto de proporcionar un 
servicio de ciudad a ciudad, que no podría 
ser mantenido en otra forma que el esta'ble­
cido. 

Es cuanto puedo informar a V. E. al res­
pecto, en atención a su citado oficio N.o 47. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Al­
fonso Quintana Burgos". 

N. o 2. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

·'N.o 1,213.- Santiago, 28 de julio de 1948. 

Señor Presidente: 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 4.0 de la 1ey N.O 8,940, cumplo con en­
viar a USo la trancripción correspondie.nte 
del decreto de 'este Ministerio N.o 94:1 de 15 
de julio del presente año, que declara 'vacan­
tes los cargos desempeñados ,en el Comisaria­
to General de Subsistencias y Precios por los 
funcionarios de filiación comunista, señores: 
Manuel Inzunza Garcés, Alfredo Astudillo 
Sidman y Jorge Meezs Cerro. 

Saluda atentamente a US.-- (Fdo.); A. 
Baltra". 

N.o 3.-0FICIO DEL SESlOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 6,387.- Santiago, 28 de julio de 1948 
Me es grato referirme a los oficios de V. E. 

N.os 59 y 187, de 4 y 9 de junio, respectiva~ 
mente, del presente año, en los que esa Ho­
norable Cámara manifiesta interés por cono­
cer a petición del Honorable Diputado, don 
Ricardo Herrera Lira, el número de expedien-· 
tes actualmente en tramitación en esta Secre­
taría de Estado y 'el número de títulos de' 
dominio ya concedidos o que. existan en tra­
mitación. 

Sobre el particular me permito informar 
~ V. E., que, actualmente, se tramitan en 
el Ministerio a mi cargo aproximadamente 
32.000 expedientes que comprenden materias 
relacionadas con arrendamientos de terre­
nos fisca1es, permisos de ocupación, títulos 
provisorios, anotaciones de títulos, ventas dI­
rectas, destinaciones, expropiaciones, etc. 

En 10 que a títulos de dominio se refiere 
este Ministerio ha otorgado los títulos si­
guientes, durante el año 1947: 

Materia N.O de 
predios 

Títulos ,gratuitos ". .. 1.047 
Titulos provisorios .... 365 
Títulos definitivos .... 412 
Anotación de títulos 117 
Ventas directas 4 

Total de 
hectáreas 

16.359.2078 
17.305.2195 
28.528.074'2 
54.016.1089 

W5.5000 

TOTAL ... . .. 1.945 116.962.1100 

-----_.~--_._._--------

Desde enero 1.0 al 15 de junio del pre­
sente año, se han conseguido los srguientes 
títulos de dominio: 

MATERIA N.O de 
predios 

Títulos gratuitos .... 222 
Títulos provisorios ... 210 
Títulos definitivos ". . .. 267 
Anotación de títulos ... .67 
Ventas directas '.. ... 1 

Total de 
hectáreas 

4.815.4575 
5.925.59'57 

16.75.8.5499 
8.255.5308 

281.800C 

TOTAL ... 764 36.012.9137 

En ~uanto al núme.ro de exped:tentes, que 
se re.f~er~. al dominio del suelo existen en 
trarnltaclOn los siguientes: 
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Expe­
dientes 

Sobre anotación de título... ..' ". 
Ventas directas '" ". .., ... . ..... 
Títulos gratuitos ". ... '" ... '" . 
Peticiones sobre sitios .. , ". ". . .. 
Rc;dicaciones "., .,. '" '" ... . .... 

1.764 
344 

8.690 
3.462 
4.5D3 

Me permito hacer presente a V. E., que 
en el párrafo precedente no se. incluyen los 
f;xDedientes en actual tramitación y que di­
ce'n relación con ma,terias distintas de los 
títulos de dominio otorgados o constituidos 
por la Secretaría de Estado a mi cargo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Fidel Estay", 

N.O 4',- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO Dl': 
SALUBRIDAD PREVISION y ASIS­
TENmA SOCIAL 

"N.O 778.- Santiago, 28 de julio de 1948. 
Acuso recibo del oficio N.O 248, de 2 de julio 

del año en curso, de esa Honorable Corpora­
ción, por el cual V. E. tiene a ,bien comunicar 
a esta Secretaría de Estado, una petición del 
Diputado don Se,'bastián Santandreu destina­
da a obtener que la Sociedad Constructora de 
Hospitales, consulte en su Plan de Construc­
ciones las sigui.en tes obras: 

1.0.- Un hospital en Rengo, y 
2. o. - Casas de Salud o de Socorro en las 

siguientes localidades: 
San Francisco de Mostazal, Doñihue, Col­

ta:J.co, Requínoa, Rosario, Las Cabras y Ma­
chalí. 

En respuesta debe manifestar a V.E., que 
la Dir2céión General de Benificencia y Asis­
tencia Social informando sobre el rpartfcular, 
por nota N.O 5,544, de 22 de julio del presente 
año, expresa que on la 'ciudad de Rengo exist~ 
un Hospital en funciones que rué reparado y 
normalizado recién en el año 1936. 

Re2pu~~;) de DOllihue, declara q-u.€ existe un 
servicio hosnitahrio que fué amlPliado en 1920, 
y en L~s Cabras se construyó una Posta de 
Primeros Auxillo~ en el mismo año. 

Este último .<ervicio, como los de otras 10-
calidadss en que hay una proporclOn muy 
allta de asegurac1.0s de la Lev 4054. está arren­
dado D. la Caja de seguro Obligatorio. 

FlnoJmente h8.ce pr.es·ente qw~ las obras que 
1';e snlicitan mua las demás localidades, serán 
incluídas en- el plan de construcciones hospí 
talarias en el orden de por-ecedencia que seña .. 
la le, mayor o menor urgencia de las distinta.~ 
obras que hay necesidad de e.iecutaren todo 
el país. 

Saluda a V. E. - (Fdo.l: Guillermo Va­
ras C.". 

N,o 5.-0FICIO DEL SE:ÑOR SECRETARIO 
TARJO GENERAL DE GOBIERNO 

"N.O 1,0.20.- Santiago, 29 de julio de 1948. 

Tengo el agrado de a·cusar recibo del ofi­
cio N.O 360, de 22 del mes en curso, por cual 
V. E. comunica a S. E.el Presidente. de la 
R;eoública la aprobación de la Honor8lble 
Cámara de Diputados a las conclusiones que 
se contienen en el informe de la Comisión 
Bspecial sobre Agua Potable y que se sirve 
adjuntar. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Oarío Poblete", 

N,o 6.-MOCION DE LOS HONORl:\BLES 
SEÑORES DONOSO, RUIZ, PRIETO, 
REYES, DEL PEDREGAL Y COM­
MENTZ 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Talca, de gran movimiento 
comercial e industrial, ha sufrido dos catás­
trof-es de consideración; los terremotos de 
los años 1928 y 1939, que han obligado a su 
u~<;i t.otal reconstrucción en todos sus as­
p-ectos. 

Para la reconstrucción de la habitación 
.'e ha contacto con la ayuda de las leyes 
4,491, de 3 de diciembre de 1928. y la de 6,334. 
de 2.9 de abril de 193'9, sobre Reconstrucción 
y Auxilio leyes ambas que sólo proveyeron 
L'l1 un elevado porcentaje de sus funciones 
a b reparación y reconstrucción de obras 
particulares y que con muy poco o casi 
nada contribuyeron a la urbanización de la 
ciudad afectada en su mayor parte por las 
dss.-gl'acias de los años 19-23 y 1939. 

En lo relati'lo a reconstrucción de vivien­
das algo se ha avanzado, pese a que existe 
8,ún una gran cantidad de predios por cons­
truir y cuyos propietarios aguardan la pró­
rroga de la ley de la Corporación de Re­
constl"uacIDy\ y la regllamentac~ón dé ella, 
que se encuentra pendiente de la considera­
ción del Poder Legislativo. 

Con las mejcras alcanzadas, y mediante 
las fEl.ciEdades ctorgadas a particulares por 
las leyes ya indicadas, la administración co­
comunal ha quedado muy atrás en cuanto a la 
siltlsfac:;ión de las necesidades que es pre­
cioSO !lenar para cumplir con todas o con la 
mayor part·e de aql~2illas obligaciones im­
:rJu;:~stas pGr ]a ley en beneficio del vecinda­
rio y de todos los que habitan su jurisdic-' 
ción. 

La ntEnción de los numerosos servicios, 
L,)lto en lo que miran a la salubridad, aseo. 
ornato, >cEbanización, comodidad y otros de 
lo que no se pue:de prescindir pür circuns­
tancia alguna, obligan a mantener en de­
bidas condicione:s de rcntabiJidad los bmue­
bIes, cu,ya explotación contribuye pé}derosa­
mente a crear la fuente de recurs'Üs de. que 
el Municipio dis)one para el financiamien­
to de sus obligaciones; y t:1.1 ocurre en los 
mercados, mataderos, ferias y vegas, que 
constar; temen te precisan en sus instalacio-
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lles de reforzamiento, mejoras, reparaciones, 
modificaciones y ejecución de obras que los 
dejen en condiciones de poder prestar el 
Sel'VlclO para que sOn destinados, a fin de 
obtener en su explotación la mayor renta­
bilidad posible. 

Existe en el sector Oriente- de 'la-ciudad 
nombrada un Estadio Municipal, en ese 
denso barrio que ocupa casi la tercera pa r­
te de la población. estadio que cuenta ape­
nas con Una mala cancha para la práctica 
del fútbol y que ha menester diversas obr3.S 
que lo ha,biliten '1 dej en en situación de 8e1'­
viren verdad y forma a les l:ada día más 
numerosos cultorcs del deporte. 

La pOblación suburbana llamada Abate 
Molina· que queda al Sur de la ciudad, se 
halla privada de un campo deportivo. e 
igual ocurre c::m la población Miguel Rafael 
Prado, ubicada al Poniente de la ciudad. 
Ambas poblaciones. dada su densidad de ha­
bitantes. requieren ser cuanto antes dote das 
de campos de juegos. 

Las clivers&s plazas creadas en distintos 
IJectorel; de la ciudad, como igualmente las 
existentes de t1empo atrás, en total de Ca­
torce, no poseen los bancos, escaños o asien­
tos que permita:1 al pueblo llegar hasta ellas 
y disfrutar del acogedor descanso que esos 
paseos o lugares por su naturaleza deben 
proporcionarle. Algunas están completa~ 
mente desnudasen tal sentido, hecho la­
mentable y que como una necesidad impro­
rrog'able debe ser cuanto antes reparado. 

La Municipalidad de Talca tenía hasta la 
fecha del terremoto del 1.0 de diciembre de 
1928 su casa y dependencias en la Plaza de 
Armas, en un extenso edificio de dos pi­
SOH, que fué D,{'>.struído completamente por 
esa catástrofe. En el mismo sitio y lugar que 
ocupaba la Casa Municipal, Se levantó el ed:­
fieio fiscal "Va riGs Servicios Públi.::!os", cons­
trw! lón ésta del Estado que alberga la ma­
yor p" rte o l:asi todas las r,eparticiones fis­
cale;, de la ciudad. 

DCIiC.2 ·entonces, 1928: la Municipalidad nO 
t.!" podido contar con una casa que 1e sir­
Va en forma medianamente pasable para el 
funcionamient.o de la Municipalidad, Alcal­
cja y demás reparticiones que, por la natu­
raleza de sus funciones, deben encontrarse 
reunidas en un solo local. 

Actualmente ocupa una casa en que, dada 
la importanCia de los diversos servicios que 
son del resorte de la comuna, cemo Direc­
ción de Obras Municipales, Juzgado de Poli­
cia Local, Inspección del Tránsito, Inspec­
ción de Patentes, Laboratorio Químico, &r­
licios de Sanidad, Contraloría, Alcaldía, Sa­
la de la Municipalidad, Biblioteca, etc., 
hace materialmente imposible que ellos pue­
dan fun;:ionar en condiciones no solamente 
de modesta comodidad. sino de higiene y sa­
lubridad, Y3 que se trata de una antigua 
construcción, estrecha. mal distribuída, y que 
no reúne ninguna de las modernas exigen-

cias indispensables para que en ella puedan 
albergarse numerosas oficinas que deben ser 
atendidas también por numeroso personal. 

La necesidad que la ciudad de Talca, cuya 
importancia cultural, comercial . e industrial 
es conocida de todo el país, cuente con UD. 
edificio propio, en que tenga su asiento el 
gobierno comunal, es de- toda evidencia y la 
realizaciúl' de este anhelo no permite que 
él pueda seguir siendo deferido por circuns­
taDcia alguna. 

Desde la fecha del terremoto del año 1928, 
el progreso de la cí.udad se ha manifestado 
con extrema rapidez y la comuna nO ha lo­
grado, por una u otra circunstancia, poner­
se a tono con el avanCe que los particulares 
han hecho tanto en la urbanización de S11& 

predios como en el mejorami2nto de la VI­
vienda. 

Existe en la Plaza de Armas de Talca,· ca­
lle Uno Norte esquina de la Uno Oriente, un 
edificio antiquísimo, cuya permanencia en 
pie en manera algUna justifica su existen­
cia en el punto más importan'~e de la ciu­
dad, edificio q u'e pertenece a diversos ac­
donistas y que por tal circunstEncia ha he­
cho y hará que sea poco menos que imposi­
ble que pueda algún día ser l'eemplazado 
por otro. 
- Las múltiples y variadas gestione.'> que 
han realizado las diversas Municipalidades 
que han gobernado la comUna hasta hoy, en 
el sentido de obtener que sus propietarios 
enajenen ese Inmuble o lo reconstruyan pa­
ra que en su lugar se levante un edificio 
nuevo que reemplace al actual, que asila al­
gunos tugurios y locales antihigiénicos, asen­
tados en ,el centro de Talea, frente a la In­
tendencia, no han fructificado ni pueden 
dar otro resultado que prolongar esta situa­
ción, que no puede ser más desdorosa para el 
progreso de esta importantísima metrópoli 
de la región central. 

Consecuencia obligada de la falta de Casa 
Con81storial ha sido el procurar darle una 
que esté al nivel de la ComUlla y que r,e.fleje 
la ifllportanria y dignidad del Ayuntamien­
to; y 'en presencia de esta manifiesta nece­
cidad, y como un medio de salvar ambas si­
tuaciones, la ciudad de Talca ha estimado 
que ninguna ocasión será más propida para 
realizar tales anhelos que la actual, empren­
diendo la construcción de la Casa Municipal 
en el iocal que ocupa actualmente el vetusto 
edificio que tanto 'empeño se ha ,gastado inú­
tilmente para que desapallezca de donde está 
sitmtdo. 

Al Poniente de la ciudad, yen la ribera de­
recha del río Claro, ,en 'el cerro llamado "El 
Peñón", 'existe el bosque municipal, planta­
ciÓn de pinos que tiene cerca de cien mil ár­
boJ,es en completo desarrollo. 

Este pulmón de la ciudad, único punto 
obligado al que acude la población durante 
más de las dos terceras partes del año, e¡¡¡ 



desd,e el mes de agosto en adelante hasL 
maye., U1 tcdJS los días de desea,nso, objeto 
de una continua romería, ,pues {lasta él lle­
gan todas las familias en procura de som­
bra, aire y recrea.ción, A pesar de su im­
portancia, no !ha logrado obtener las aten­
ciones que merece para hacer más fácil y 
más cómoda la permanencia de los visitan­
tes y su acceso a é, Fa,ltan expeditas vías; 
obras de arte ,para evitar que las aguas d,"] 
invierno, qU2 corren 'IJar las diversas quebra­
das del~erro, destruyan sus caminos; cons­
trucción de locales de descanso con su,; 
asientos respectivos y la continuación de la 
plantación de más árboles, obras todas que 
permitirían no tan sólo embellecer aún más .. 
sino que propurcionar solaz¡ y mayores co­
modidades al pueblo qUe llega hasta el 
bosque, a ponerse en contacto más directo. 
con la naturaleza. 

Uno de los &ervicios más indispensables e 
impG;'tantes, ,sobre todo otro, que d,ebe aten­
dLr el :',Iunicipio, es el aseo, qUe es el refle­
jo del estado higi~nico de la ciudad y expo­
l1{;nte más ci2rto de la cuItura y preo1cupación 
de sus autoridad,es y del :pueblo mismo. Ac­
tualmente se verifica en forma jncomplp,t~~ 

f«)r la 2urencia de carros de aseo que ejecu­
ten el acarreo de los ::les'perdicIOs, carencia 
de vehícu:os que el Municipio de TaLca está 
interesado en salvar 'para proporcionar a la 
ciudad una atención en tal sentido más aca­
bada y eficiente. 

El taller municipal de Talca, que es el en, 
cargada de la reparacién y construcción dp 
los diversos útiles, enseres, muebles y demás 
implementos con que debe contarse para 18 
mejor at€nción de los diversos servicios d,e­
be estar debid.amente dotado de las h~rra­
mientas indispensables para el másefica2. 
'rabajo que debe realizar. Actualmente care­
ce de muchas de ellas uara su funciona­
miento, D1uisión ésb qu~ se hace necesario 
hacer desaparecer. 

Cineo poblaciones cierran en sus diversos 
puntes cardinales el circuito de la ciudad de 
Talca, poblaciones que se encuentran situa­
das en el r::dio suburbano de la ciudad y 
que por tal circullEtancia están privadas d~ 
ros servicios más indipensaJbles para la ma­
yor comodidad de las vecinos que las pUt"­
bJan. No se 'puede en ellas ejecutar obras 
definitivas de pavimentación, no tienen al­
cantarillado, algunas carecen en su mayor 
parte de aguap8table y hasta el aseo se de­
ja sentir en tales sectores. 

Siendo contribuyentes de la Comuna qUl€­
!les la pueblan, obligan a la MunicipaIídad a 
ir hacía ellas, ejecutando obras QU e las colo­
quen en condiciones de hacer más posible la 
viaLdad, higiene y comodidades de sus ha­
bitantes. 

Se carece, asimismo, en Talca de jardines 
infantiles y de un .Teatro al aire libre, obras 
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é"tas que en los tiempos actuales no pueden 
estar ausentes de toda ciudad que, como Tal­
ca, tiene una densa población infantil y una 
aún mayor de elementos trabajadores que 
necesitan sanas entretenciones deslpués de 
sus laborriosas faenas y 'posibilidades de obte_ 
ner una mayor cultura y perfección, ya que 
¡os tcakos que existen son d·eficientes e insu­
ficientes para recibir a todo el pueblo, 

Como son las necesidades anteriores, la 
Comuna de Tak:a tiene interés en reparar 
esta omisión. 

Tampoc'l pc.se-e un instrumenta! de condi­
::10n88 que pennita la ejecución de músíca 
diVersa, circc.ll1stancia que impide el que nota­
bles artistas brinden a la colectividad con 
SU arte, Uevando la cultura en su más ele­
vada perfección al numeroso auditorio con 
que cuenta Talca, y privándole injustamente 
eLe un derecho del que no puede desenten­
derse el Municipio. 

No sólo en lo que a esta manifestación de 
cultura se refiere, la Comuna debe preocll­
pación, sino que ella debe contribuir a que 
tCldas las actividades que tienden a ello searl 
debidamente consid,eradas. 

Las necesidades expuestas precedentemen­
te no pueden En manera alguna ser satisfe­
eh:(:, ni en minima parte con el presupuesto 
ordina'1'io de la Municipalidad de Talea, el 
que apenas alcanza para la mantención de 
los servicios de más vital importancia; y co­
mo el mayor número de estas necesidades no 
deben ser ,postergadas y requieren la más 
urgente solución, dicha Ml''1icipalidad se en­
cuentra abocada a pro.curar que su realiza­
ción se verifique mediante la obtención de 
entradas extraordinarias, único camino que 
permite alcanzar tan deseada come necesaria 
e impresdndible satisfacción. 

:F'uera de qUe con la realización de las obras 
y trabajos que se han insinuado y proyecta­
tan en beneficio de la colectividact se mejD 
rnrá tanto la urbaniza'ción de la ciudad co­
me la necesidad de sus habitantes, ha que­
r:do la Municipalidad de Talca, evitar nuevos 
recargos ysa,crificios pecuniariCJ!'. sobre 10'5 
V<'C11108, y al efecto, tomando en cuenta que 
se halla pendiente el empréstito llamado del 
Bieentenario de Talca, cuyo servicio deben 
atender Jos contribuyentes que lo están fi­
nanciando hasta el 9 de junio de 1972, trat2l, 
de aprovechar ese mismo financiamiento pa­
ra lograr los dineros necesarios al objeto ex­
presado. 

El emuréstito del Bkent-enario de Talca 
au'torlzado por las leyes 6,716, 7,002 Y 7,121l, 
de 15 de octubre de 1940, 4 de agosto de 1941 
y 3 de junio de 1942, respectivamente, y que 
lac,uItó una emisión de bonos hasta por 111 
suma de cuatro millones doscientoscincue.rl 
ta mil pesos. para la ejecución de aJgunas 
obras de adelanto local, despues de cinco 
años de desarrollo se halla reducido a d()j5 
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millones qui,nientos mil pesos, en 'virtud de 
que las entradas destinadas a su financia­
miento han recibido una suma muy superior 
a la que se tuvo en cuenta al recabarse la 
ley, habiéndose amortizado así, en ,ese laps 
de cinco años, un millón setecientos cinCluen­
ta mil pesos. 

Se consideró en la ley misma una duracio!! 
hasta el 9 de junio de 1972, pero la extinción 
de dicho empréstito, y atendicla 'la velOcidad 
con que ha marchado su servicio y el 'rendi­
miento siempre creciente que prOducen las 
entradas consultadas ,para su financiamiento. 
es posible concluír que estará totalmente 
servido dentro de cuatro años más. 

Los rubros contemplados para el serviclu 
del empréstito pendiente. dan actualmenVe 
una suma superior a seiscientos mil pesos 
anuales v si a ,esta ca,ntidad se agrega el ren­
dimient~' que debe producir el re avalúo de la 
propiedad raíz, Que ya s,ea que se realice me·­
diante un por,centaje que aumentará la al 

tual tasación, nunca inferior a un dento 'Por 
dento, se haga una nueva, pues la actual 
lleva ocho años de vigencia, en esa Comuna, 
que ha quintwplicado el valor de la propiedad 
tendríamos que COn sólo prorrogar la vigencia 
de las contribuciones e impuestos municIPa· 
les existentes ,para la atención del empréstito 
del Bicentenario .se alcanzaría una entrada 
anual específica de más de ochocientos mil 
pesos, que unida a la 'cantidad que la Muni­
cipalidad cunsultaría en su presupuesto ordl­
nario hasta completar la de novecientos se­
senta mil pesos, que en el ,peor de los casos. 
colocado en las condiciones que el del Bicen­
tenario, vigente ,a la fecha, daría en efectivo 
nueve millones seiscientos mil pesos. 

Con esta cantidad se pagará totalmente el 
empréstito d€l Bicentenario, retirando todos 
Jos bonos actualmente en circulación, y cuyo 
pag'O no ,eX'igiría un des,embolso mayor de dos 
millones seiscientos mil pesos, qnedando de 
consiguiente la suma cíe siete mmones para 
que la Ilustre Munici'palidad de Talca ejecut~ 
obra!>, reparadones y construcciones de acuer­
do con el siguient,e plan: 
a) ReparalCiones en los Mercados 

Central y Estación.. $ 530,000 
b) Habilitación del Estadio Orien-

te. .. .,. ." ... ." ... ..... 150,000 
e) Adquiskión de esc.años y ban­

cos para las plazas y paseos .. 
d) Bosque Municipal... .,. '" . 
e) Constvucción y adquisIción de 

campos de juegos.. .. .. '. 
f) Construcción de un edificio 

para la CaSa Munkipal y ofici-
nas y pago de eX'propiación o 
compra directa de terrenos y 
edificios. .. ". ." .,. '.. . ... 

g) Adquisición de carros de aSl€O 

para el servicio ... 

120,000 
250,000 

300.000 

3.650,00¡) 

300,000 

h) Construcció.n y habilltación de 
Ferias y Vegas... . .. 

j) Dotación para el TaUer Muni­
cipal. .. . .. 

j) Construcción y t:.abilitación de 
Teatro al aire libre y jardines in­
fantHes ... 

k) Obras de mejoramiento y ur­
banización d'e las poblaciones 
,suburbanas ... 

1) Terminación y habilitación del 
Matadero ... 

m) Para construcción de obras y 
adquisidón d-eelementos para 
el desarrollo de la cultura ... 

n) Para redimir el emprédito a 
que se refiere la ley 6,716, de 
1940 ... 

200,000 

100,000 

400,000 

400,000 

300,000 

300,000 

2.600,OOll 

Este plan extraordinario de obras de me­
joramiento, habilitación, construcción y ad­
(JuLsi·ciones, necesita para su ejeCUCión con­
t~r, también, con recursos extraordinarios. 

El a,rticulo 97 de la Ley de Municipalida­
des vigente pl'cceptúa que: "La Municipali­
dad sólo pocLrácontraer empréstito COn acuer-· 
do de la Asamblea Provincial respectiva 1 
por lDsdos tercios de sus miembros en ejer­
cicio" . 

El total de las d-eudas no podrá exceder de"! 
monto de las entradas municipales en ,lOs úl­
timDS tres años". 

En el presente caso se llenan todas las e'xi­
g-encias legales transcritas pr-ecedentemente. 
La l. Municipalidad, por la mayoría superior 
a los dos ,t-el'cios de sus miembros en ejercic:o, 
acordó la contrata,ción del empréstito y la 
Asamblea Provisional le prestó, asimismo, su 
acuerdo. 

Las entradas munici'pales en los últimos tres 
años ascondieron a la cantidad de quince 
millones setecientos ,cuarenta y seis mil sete­
cientos cincuenta y seis pesos, sesenta centa­
vos ($ 15.746,756.60) suma superior, como se 
vé, a,l total de 'las deudas que se desea con­
traer. 

Todas las :consideraciones eX1puestas pre:::e­
dentemente nos mueven a presentar el si­
guIente 'proyecto de ley, que, al ser aprobado. 
como lo esperamos, procuraría, s~n imponer 
niug:i¡ll nuevo gravamen ni sacrHicios a los 
ve'cinos de la comuna de Talca, los medios 
económicos necesarios para l1-evar a la rea­
lidad el plan de obras ya detallado y cuya 
necesidad y urgencia ha quedado debidamen­
te evidenciada, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autoríza,5e a la l'vIunicipall­
dad de Talca para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos, :contrate ullo 
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o varios empréstitos que .produzcan hasta la 
suma de nueve millones seiscientos mil pesos 
($ 9.600,000). 

Si el empréstito se contratare en honos, és­
tos ganarán un interés no mayor del 7% anual 
'Y tendrá una amortiz3;ción acumulativa, tam­
bién anual, no inferior del 1 %. Estos bonos 
no podráneolocarse a un precio .inferior a: 
:;0% de su valor nominal. 

Los bonos anteriores no es taran alectos al 
impu€sto a la renta. 

Si e; empréstitJ S2 co1ocare directamente, 1:1 
Municipalidad de Talea podrá convenir un 
1nterés no superior al 8% y una amortiz.ación 
aeum'ulRtiva no inferior al 2%, ambos anU:l­
les. 

Articulo 2. o El product.Q del o de los elm­
])rést"tos autorizados por el articulo anterior 
g.e invel'tirán en los siguientes fines: 
a) Reparación en los M·ercados 

Central y Estació,n ...... . 
~) Habilitación del Estadio Orien-

-te.. .. ..... ' ....... 
e) Adquisición de bancos y esea­

nos para plazas y paseos .. 
d) BosqUe Municipal ... 
e) Construcción y adqui-sición de 

campos de juego... .., ... .. 
f) Construcción de un edificio 

para la Casa Munici1pal y ofici-
nas y pago de exrpropiaciones o 
compra diT>ecta de terrenos y 
odificios. .. .,. .,. . .. 

g) Construcció.n y habilitación de 
Ferias y Vegas... ... '" .... 

h) Dotación Taller Municipal .. 
tJ Construcción y habi'litación de 

Teatro a-l aire lib["e y jardines 
infantiles ... '" ......... .. 

j) Obras- de Llejorallúcl¡,L\l y Ul'­

banizaciÓill de las pohlaciones 

$ 530,001) 

150,000 

120,000 
250,000 

300,000 

3.650,000 

20D,OOO 
100,000 

400.0no 

suburbanws. " .,. '" ... '" 400,000 
11:) Terminación 'Y ihabüitación to-

tal del Maitadero... .,. ... .. 300,0(1) 
1) Con_strucdón de obras y adqui­

siciones de ,elementos -para el 
desarroHo 'de la cultura.. ... 300,000 

m) Adquisición de carros de aseo 
para el servicio de la ciudad.. 300,000 

n) Para redimiT el empréstito a 
que se ref-iere la ley 6,716, de 
15 de octubre de 1940... 2.600,000 

, ¡ 
ArtIculo 3.0 FacúJ.tase a la Caja Nacio­

nal de Ahorros u otras instituciones de cré­
dito o bancaria;s {) lde bienestar social o a la 
Corporación de Fomento a la Producción pa-· 
ra tomar los emprésti-tos autorizados por esta 
ley, pa:ra cuYo efecto no -regirán las disposi­
ciones restrLctivas de sus respectivas leyes 
ffi'gánicas. 

Artículo 4.0 P,rorrógase,con el exclusivo ob­
jt:to de atender el servi-cio del empréstito au-

torizado por la presente ley, y lhasta su total 
cnne-elación, la vigencia de ~os siguientes Im­
puostos aut:Jrizados .por las leyes 6,716, de 
15 de o·ctubre de 1940; 7,002, de 4 de agosto de 
1941: a) Contl'ibucioo adicional de uno por 
mil anual sobre el .avalúo de los bienes rraíces 
ubkados dentro del límite urbano de la Co­
muna de Talca y de un medio por mn anual 
sobre el .ava'lúo de los bienes raíces ubicados 
en el sector rural de la comuna de Talca y en 
las demás comunas del departamelnto; b) au­
mento en la :proporción que se indica de los 
siguientes impuestos muniocipa'les: (Comuna 
de Talea): veinte por ciento sobre las paten­
tes de vehícu'los y cincuenta .por ciento sobre 
el impuesto a los espec,táculos públicos; e) 
creación de un franqueo adicional de diez 
centavos, solamente para las piezas postala., 
que .~ expidan al intRrior del país por las 
Oficinas de Correo de ·la ciudad eLe Talca. Es­
te franqu-eo adicional se percihirá por mooio 
de estampillas eSipe-ciales de Correo (Bicente­
nario de Talea) ,que Se emitirán conforme a 
l:J. ley. El !producto de las referidas eStampi­
Has S€rá depositado en una euenta .. espedal 
que para este objeto llevará la T_es~,ría Ge­
:leral de la República. Las piezas .;lostales 
que carezcan de las estampillas Bicente:ua­
r10 de Talea serán multadas de acuerdo con 
las d-;'sposiciones postales vigentes. 

Artículo 5. o Encaso que los reüursos a 
Ci ue .'e refiere €ol artículo anterior fUNen i~­
suficientes o no se obtuvier~n en la opartunl­
dad deb:da -Dara la atención del servicio del 
empréstito, ia Munici<p~lid3;d de Talca CQIIll­

pletará la suma necesáriacon cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, ihubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortiZiaciones 
extraordinarias. Si el empréstito fuere colo­
cado en bOnos, las amortizaciones extraordi­
narias se efectuarán .por sorteo. 

Artículo 6. o El pago de intereses, amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de AmortiZlación de la 
Deuda públic3., para cuyo efecto la Tesorería 
Oomunal de Talea, par intel"medLo de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposIción de dicha Caja los 
fondos nee.esarios, sin nec-esicLact de decreto 
del Alcalde en easo de que no se haya dicta­
do en la oportunidad debida. 

La Caja de AmortiZiac-ión atenderá el pago 
de estos lservicios, de a-cuerdo con las normas 
esta.blecidas ¡por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 7. o La Municipalid'ad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la pa.rtida 
de IngresoS Ordinarios, los recursos que des­
tina esta ley al servicio del empréstito; en la 
Partida de Egresos Ol'dinarios, la cantidad a 
que asciende dicho servicio por intereses y 
::J.il11ortizaciones ordinarias y extraordinarias: 
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en la Partida de Ingresos Extramdilnarios, los 
recursos que produZ!ca la ,contratación de los 
empréstitos o la emisión de bonas, y final­
mente, en la Partida de Egresos Extraordina­
rios,el plan de .inversión 'autorizado. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberápu­
blicar en la primera qruinoena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico ele 
la loca'lidad o del departamento, un estado 
del servicio del empréstito y ele la suma in­
vertida en el plan de obras a que se refkre 
el artículo segundo. 

Artículo 9.0 Declárase de utilidad pública y 
autorizase la expropiación del predio a que 
se refier,e la letra f) del artículo 2. o de la 
ipresente ley, ,predio qu epertenece a doña Su­
sana Castro y a la sucesión de doña Rosario 
Castro. ubicado en la calle Uno Norte esquina 
de la Uno Oriente de la ciudad de Talca nú­
mero 781. que figura en el Rol de Avalúos d:; 
dioha comuna con el N. o 764 y una tasación 
vigente de ciento cuarenta y cinco mil pe­
sos. Tiene una superficie de mil trescientos 
cuarenta y siete 'metros cuadrados y la tCOns­
t;rucciw. del edificio eústente es de adobe y 
tabiqut!' cubierto, techo de tej as y parte de 
zinc. 

Artículo 10. Par,a los efectos de la contra;ta­
ción y servicios de los .empréstitos autorizados 
por la presente l~y, regirán las disposiciones 
de la ley 7,461, de 31 de julio de 1943, en lo 
que no sea ,contrario a la presente ley. 

Artículo 11. Si ,en la ejecución de alguna 
de las obras consuLtadas en el artículo se­
gundo ,quedaren fondos disponibles,el sobran­
te, Se aplicará a aquellas d~ las mismas que 
la Munic~pali:d3¡d determine. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fec'h;:¡ 
de srupublicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Osear Commentz.- Alberto del pe­
dregal.- Guillermo Donoso. - Juan de Dios 
Reyes.- M.arcelo Ruíz. 

N.o 7.-MOCION DEL SEÑOR AMUNATEGUI 

HONORABLE CAlVIARA: 

El decreto N.o 4,136, de fecha 15 de sep­
tiembre de 1941, aceptó la renuncia de. su 
cargo a la Directora de la Escuela de Ter­
cera Clase, N.O 39, de Petorca, doña María 
Rogelia Aránguiz Gajardo, otorgándole el 
derecho de acogerse a los beneficios de la 
jubilación o de percibir el desahucio corres­
pomliente. 

En ef,ecto, la señori:ta Aroánguiz percibió 
un desahucio de $ 13.191. 31, suma que le co­
rrespondió después de. 19 años, 4 meses y 7 
días de servicios prestados en la docencia 
pr1meria. 

En el año 1941 las leyes vigentes sólo otor­
gaban a 'funcionarios d'e la Educación PÚ-

bUcas uno. de estos beneficios, pues existía 
incompatibilidad entre el desahucio y la jubi­
lación. 

Posteriormente, las disposiciones del Es­
tatuto Administrativo hicieron ,compatibles 
el desahucio y la jubilación, beneficios que 
hoy día disfrutan al término de su carrera. 
todos los funcionarios a:fectos al régimen de 
previslónde la Caja Nacional de Emp¡'eadOi: 
Públicos y Periodistas. 

Con posterioridad a su renuncia la señori­
ta Aráll'guiz ha efectuado los trámites ne­
cesarios correl objeto de obtener su I'ein­
corporación a la Instrucción Primaria, pero, 
no ha podido hacerlo por haber cumplido. 
la edad reglamentaria que las disposiciones 
legales vtgentes fijan para estos ca,sos. 

El' estas circunstancias la señorita Arán­
guiz ha resultado perjudicada en forma ma­
nifiesta, ya que la suma percibida por co.n­
ce.pto de desahucio no dice relación con los 
años de servicios prestados. 

Por fSto, correspo.nde al Congreso. Nacional, 
Deparar, en parte" la situación ¡producida, 
y es de toda justicia concederle una pen­
s1ón que le permita vivir con decoro y, asi­
mismo, le otorgue la jubilación a que habría 
tenido derecho, en caso de que su retiro. .se 
hubiere produC'ido en una fecha postJerio.r !l. 

la dictación del Estatuto Administrativo.. 
En mérito. de las consideraciones expues­

tas, tengo a honra someter a la a'probación 
de la Honorable Cámara, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Maria Rogelia Aránguiz Gajardo, ex 
DiDectora de la Esct1ela N.o 39, de Petorca, 
una pensión de tres mil pesos mensuales. 

El gasto que representa esta ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupt1esto del Ministerio. de Hadenda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo..): Miguel Luis Amunátegui J" 

N.o 8.-MOCION DEL SEÑOR MELLA 

HONORABLE CAMARA: 

En materia de feriados, los funcionarios ju­
diciales se ·encuentranen situación desmen­
drada fvente a los demás empleados de la 
Administración Civil del Estado, por cuanto 
no le SOn aplicables las disposiciones con"te­
das 'en el Estatuto Administrativo, que san­
cionó la ley N.o 8,282, de ,24 de septiembre de 
1945. 

En efecto, en la actualidad pueden obtener, 
en cada año, quinoe días de feriado con go_ 
Ce de sueldo íntegro, siempre que no. hayan 
hecho uso de lIcencia durante los últimos on-
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ce meses. De 'este modo, por aplicación de la 
l-e.y vigente, si un .empleado judicial, por en­
fermedad u otra causa justiJficada, se ve 
precisado a solicitar licencia por cuatro días. 
por 'ejemplo, esta inhabilitado para hacer 
u.."O de feriado legal por quince días mientras 
no hayan transcurridos once meses, por lo 
menos. 

En consecuencia, es de justicia elemental, 
poner término a semejante situación me­
diante la dictación de la ley corr·espondiente, 
la actualice la legISlación vigente. 

Por tales motivos someto a la considera­
ción de la Honorruble Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Reemplázase el articulo 
3413 del Código Orgánico de Tribunales POl 
el siguiente: 

"Los funcionarios a qui·enes no se acuerde 
feriado por la ley, tienen derecho a feriado 
con goce de sueldo y otras l'emuneraciones, 
en cada año civil de servicios efectivos, co­
mo sigue: 

a) Quince días hábiles !tú, empleados con 
menos de 20 años de servicios; 

b) VeinticInco días hábiles los emplea;dol:i 
COn más de 20 años de servicios. 

Este feriado es de. ejercicio obligatorio y 
debe usarse de él dentro de los lapsos indi­
cados". 

-\rtículo 2.0.- Reemplázase el artículo 
344 del CÓdigo Orgánico de Tribunales por el 
siguiente: 

"El feriado a qUe se refire el artículo an­
terIor será de veinticinco días hábiles para 
los funcionario.s con menos de 20 años de 
servlclOs que residan en las provincias de 
Tarapa.cá, Atacama, Chiloé, Aysen y Maga­
llanes y se extenderá a treinta días hábiles 
para los funcionarlOs con más de veinte años 
de servicios". 

Artículol 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Eduardo Mella Mella, Diputado 
por Colchagua. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las once horas. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom-

bre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 26, aprobada. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

1.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS ECO­
NOMICAS PARA EL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINE­
ROS. 

El señ.or COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyr-cto de ley que destina fondos para 
la construcción de viviendas económicas del 
personal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros. 

El IJ~'oyccto está impreso en los Boletines 
N.os 6,162 y 6,162 bis. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Honorable 
señor Ahumada, y de la Comisión de Hacien­
da el HO:lorable seftor Chiorrini. 

El señor 8ECRET ARIO. -- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 

de la RepÚblica para invertir hasta la suma 
ele setenta y cinco millones de pesos en la 
constrncción de tres mil casas para el perso­
nal de la Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 
Carabineros. De ellas se destinarán a las pri­
meras dos mil y un mil para el segundo. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para destinar los terrenos fis­
cales que sean necesarios para la construcción 
de estas viviendas en las distintas ciudades 
en que ellas se edificarán. 

Artículo 3. o. - Estas casas se construirán 
de acuerdo con los planos y proyectos que ha­
ga la Caja. de la Habitación, y a ella también 
corresponderá la dirección y vigilancia de es­
tas construceiones y la inversión de los fon­
dos que destina la presente ley. 

El person2J de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros deberá prestar la colaboración de 
su personal y de sus elementos para reducir 
el costo de estas edificaciones. 

Artículo 4:, o. - No serán aplicables a estas 
construcciones las disposiciones de la Orde­
nanza General de Construcciones Y Urbani­
zación y demás leyes, ordenanzas y acuerdos 
municipales que rijan la formación de po­
blaciones. 

El Vicepresidente de la Caja fijará las con­
diciones de seguridad, higiene y urbanísticas 
que deberán reunir las viviendas que se cons­
truyan de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5. o . - No procederán para las 
obras que se construyan en virtud de esta 
ley los pagos de honorarios a que se refiere el 
artículo 45 de la ley N.O 7,600. 

La Caja de la Habitación podrá invertir 
hasta un 6 por ciento de las sumas que se des­
tinan a los obj etos de esta ley en gasto de 
personal e imprevistos en que incurra con 
motivo de su aplicación. 

El personal que contrate para estos fines 
no quedará sometido al régimen de esta ins­
titución y se regirá exclusivamente por las 
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disposiciones del Código Civil o del Trabajo, 
según corresponda. 

Artículo 6. o. - Las viviendas construídas 
de acuerdo con esta ley serán de propiedad 
fiscal y su administración corresponderá al 
Ministerio de Defensa Nacional o al Cuerpo 
de Carabineros, según corresponda, por inter­
medio de los j efes respectivos. 

Artículo 7.0.- Estas casas sólo podrán ser 
ocupadas por el personal en servicio de las 
Fuerzas Arma.das y de Carabineros. 

Los cánones de arrendamiento serán fija­
dos por el Ministerio de Hacienda, se descon­
tarán p~Jr planillas y su producido ingresará 
~ Rentas Generales de la Nación en una 
cuenta especial del Cálculo de Ingresos. Igual 
suma se consultará anualmente en el ítem 
del Pres1lpuesto del Ministerio de Hacienda, 
para ser destina.da a la conservación y me­
joramiento de estas viviendas o a la cons­
trucción de otras nuevas. 

Artículo 8. o . - La Caj a de la Habi tación 
rennirá cuenta documentada a la Contralo­
ría General de la República de los fondos que 
perciba en conformidad con las disposiciones 
de la presente ley. 

!\rtículo 9. o. - De las sumas consultadas 
en el artículo 1.0 de la presente ley, 40 mi­
llones de pesos se invertirán durante el cur­
so del presente año y el gasto se cubrirá con 
el excedente de entradas que proporcione 13. 
ley N.O 8,938, de 31 de diciembre de 1947, des-o 
pués de cubiert<l la diferencia entre los gas­
tos y las entradas que 2nota la Ley de Pre­
supuestos para el presente año. Los 35 mi­
llones de pesos restantes se consultaran en la 
Ley de Presupuestos de 1949. 

Estas sumas serán puestas globalmente a 
disposición de la Caja de la Habitación. quien 
rendirá cuenta documentada de su inversión 
a la Contraloría General de la Repúbli.ca, 
hasta su total in versión. 

Artículo 10. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - Con cargo al mismo 
exeedente de la ley N.O 8,938, se pondrán a 
disposición de la Caja de la Habitación 
$ ] 0.000.000 para construir viviendas de emer­
gencia, de acuerdo con disposiciones de In 
presente ley. 

El Presidente de la República fijará los si­
tios en que ellas se construirán y sólo podrá 
concederlas en arrendamiento a personas in­
cUg'ent.es. y en conformidad al Reglamento 
que se dicte sobre la materia". 

El señor COLOMA (Presidente) .--En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AHUMADA.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señcr AHUMADA.-EI proyecto d? que en-

tra a conocer la Honorable Cámara en estos 
momentos, que autoriza la inversiún de fondos 
en la construcción de habitaciones pura el per­
sonal de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 
Carabineros, contiene dos ideas principales. 
Una de ellas es la que autoriza ~l Presidente 
de la República para invertir hasta la suma de 
$ 75.000.000 en la construcción \ie viviendas 
económicas para el personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de carabineros, y ¡a 
otra es la que pone a disposición d·e la Caj'l 
de la Habitación Popular la eantidad de 
$ 10.000.000 para construir viviendas de emer­
gencia para entregarlas en arrendamiento !\ 

personas de escasos recursos. 

Me voy a referir, señor Presidel1te, a esta 
iniciativa del Ejecutivo que está C!.quí en se­
gundo trámite constitucional y h':t sido apro­
bada pcr el Honorable Senado. 

En la primera de e~as id·eas, ~e autoriza 1.1 
Presidente de la República para invertir 75 mI­
llones de pesos en obras que van a tener el 
carácter de vivienda económica. 

La cantidad de viviendas es de tres mil, 
siendo dos mil para -el personal Le las Fuer­
zas Armadas y mil para Carabineros. 

Las personas que gozarían del arrenda­
miento de dichas habitaciom~s serían los 
suboficiales y la tropa, y en algunl'S casos po­
drían ser también ciertos oficiales Que dad'ls 
las condiciones esp-e.ciales de sus lq¡jor~s te'-,-
gan que vivir cerca de los cuartele~. ' 

Las rentas de arrendamiento 1" dichas ca­
sas ingresarían a fondos generale" y serían 
percibidas por el Minist€rio de Hacienda y 
descontadas por planillas a.l personal al cual 
se va a ben€ficiar. 

Llama la atención, indudablement€, Hono­
rable Cámara, el bajo costo de Estas habita­
ciones, ya que costarían la cantidad de 25 
mil p€sos. Indudablemente que sHán de ma­
terial económico y, al mismo tiempo, van a 
resultar a tan bajo costo, por la eolaboraciÓI1 
que va a prestar en su construccic'n el per­
sonal de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 
Carabinercs. y por la intervención desintere­
sada de la Caja de la Habitación No les s~­
rán aplicables, además, las disp(jsiciones de 
la Ordeneza General de Construcciones y 
Urbanización. 

Esta iniciativa tendría, como fin, solucio­
nar en parte el agudo problema c,ue se pre­
S€nta al personal dC' las Fuerzas Armadas, 
que carece, en los momentos actuales, de vi­
viendas adecuadas para vivir Y. al mismo 
tiempo, se trata de dar debida satisfacción 3 

un viejo anhelo de este personal. 
Para atender a los gastos de dí.chas caSM, 

el Ejecutivo propone financiar los $ 75.000.000 
en dos partidas: una de ellas, de $ 40.000.000, 
para el presente año, y otra, de $ 35.000.000, 
para el año 1949. 

La primera partida, de $ 4O.00n.Ooo, se fI­
nanciaría con el excedente que produce la 
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ley 8.938, Y la segunda partlda, de $ 35.000.000, 
se consultaría en los Presupuesto", Generales 
de la nación de 1949. Sobre este particular 
se extenderá en mejor forma el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda. 

La segunda idea que contiene este pro­
yecto de leyes que, con cargo al excedente 
de la ley 8.938, se pondrá a disposición de 
la Caja de la Habitación Popular la cantidad 
de $ 10.000.000 para la construcción de vi­
viendas de ~ipo económico y llamadas caSaS 
de emergencia. Requerido por el Diputado 
que habla el s,eñor Ministro de H:Jcienda so­
bre la cantidad de que se dispone que, en m~ 
concepto, es pequeña en relación con las di­
ficultades existentes en los grandes centros 
urbanos, especialmente en la capital, pala la 
construcción de viviendas de emergencia, m~ 
manifestó que, ciada la forma en que actual­
mente se está distribuyendo el excedente a 
que se se hace referencia. no se podía dispo­
ner de mayor cantidad. 

El Diputado Informante considera que los 
$ 10.000.000 sólo alc<lnzarían para unas 800 o 
900 casas, en vista del costo de construcción 
de esas casas de emergencia, que se han he­
cho cada vez más necesarias, subre todo en 
Santiago, donde se observa una enorme con­
centración de población. Esto les consta es­
pecialmente a los Diputados pm Santiago 
que palpamos la carencia de habitaciones 
para los sectores populares de la población, 
por cuya razón se ha llegado, muchas vece~. 
a constituir las llamadas "poblaciones ca­
llampas", que provocan perturbacicn~s en p] 

orden de la urbanización, que son fáciles de 
imaginar. 

De ahí que la cantidad de $ 10.000.000, que 
se destina para construir vivienda.~ de emer­
gencia, resulte sumamente baja en relacióD 
con las necesidades. Desde el penúltimo cen­
so. de 1930, hasta la fecha, ha habido una 
afluencia de más de 2Üü.OOO personas a la 
capital y podemos, naturalment~ colegir el 
grave problema que se ha presentado a los 
sectores 110pulares por la falta de habibcio­
nes. 

Por lo demás, señor Presidente, este pro­
blema se viene arrastrando desde hace mu­
chos años en Chile y lo tienen todas las gran­
des capitales del mundo. Por esto afirmamos 
que debe requerirse del Ejecutivo una mayor 
cantidad de dinero para la construcción de 
este Lipa de viviendas, que indudablemente 
vendría a constituír una solución de emer­
gencia al problema a que me vengo refirien­
do. 

Por las consideraciones que he expresado. 
señor Presidente, pido a la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto en debate. 

El señor COLOMA (Presidente). -Tiene 
la palabra el Honorable señor Chiorrini. 

El señor CHIORRINI.- Señor Presidente. 
como lo establece su artículo 9. o, este pro-

yecto está financiado con el exceso de ren­
dimiento que producirá la ley 8.938, por la 
cual se concedieron recursos extraordinarios 
al Ejecutivo. Esta ley fué despachada el 31 
de diciembre del año pasado y tuvo por obje­
to cubrir el déficit del Presupues.~o de ese 
año, que ascendía a $ 834.633.000. 

En realidad, de acuerdo con los datos que 
durante su discusión tuvo la Comisión de Ha­
cienda, esta ley va a rendir con exceso la su­
ma calculada. En efecto, la suma percibida 
durante los primeros meses de este año, hasta 
mayo, por concepto de contribuciones de bie­
nes raíces, de impuesto a la rento y a la ci­
fra de negocios. alcanzó a $ 380.846.282. 

Si se piensa que el balance fiscal hasta ju­
nio de este año, aun no está terminado y que 
deben contabilizarse en ese mes el impuesto 
sobre la ren'a, sobre los bienes raíces y otros, 
esta cantIdad puede aumentar fácilmente en 
cien millones de pesos, lo que daría un total 
aproximado de 480 millones de pesos. Ese da­
to nes srive de índice para calcular que el se­
gundO semestre producirá por lo menos una 
cantidad igual a la mencionada, lo que per­
mitirá suficientemente financiar este pro­
yecto. 

El Ejecutivo ha dividido el financiamiento 
en dos partes. 

Destina la cantidad de 40 millones de pe­
sos para la construcción, duran:e el presen­
te año, de habitaciones para el personal de 
Carabineros y del Ejército; y la cantidad de 
la millones de pesos para habitaciones de 
indigentes. Al exceso de rendimiento de la 
ley 8.938 durante el presente año, se carga 
el total de 50 millones de pesos. Además. se 
destinan otros 35 millones con cargo al Pre­
supuesto del año 1949. 

La Comisión de Hacienda, por la unanimi­
dad de los miembros asistentes a la reunión 
respectiva, aceptó este financiamien'o de) 
Ejecutivo; y también por unanimidad apro­
bó el proyecto. 

En consecuencia, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva despachar el proyecto en 
debate en la misma forma en que lo hizo la 
Comisión de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Garc1a BUrI. 

El sellar GARCIA BURR. -Indudablemen­
te que este proyecto de ley va a recibir la 
aprobación unánime del Honorable Congre­
so, puesto que viene a llenar una necesidad 
muy sentida en las Fuerzas Armadas. 

Espero que estas viviendas no sólo sean 
construídas en los grandes centros poblado~ 
sino también en todas las provincias. No so­
lamente San.'iago requiere viviendas econó­
micas. Tal vez sería más interesante que se 
construyeran en las provincias, porque es 
precisamente hasta allí donde no ha llegado 
en todo su poder la ayuda nacional. 

En las provincias, señor Presidente, se su-
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fre más que en Santiago. Especialmente en el 
Sur, donde el clima es mucho más duro que 
en la capital del país, se necesitan habitacio­
nes para la gente modesta. 

En realidad, no sé cuál es el alcance que 
en el proyecto se da a la palabra "indigen­
tes". Como se deberán pagar las rentas de 
arrendamiento, supongo no se querrá decir 
que sean aquellos que nada tengan quienes 
pOdrán disponer de es+as viviendas. 

Es sabido, señor Presidente, que este pro­
blema tiene caracteres graves en la que se ha 
dado en llamar clase media, en aquellos em­
pleados que tienen poco sueldo, que tienen 
mucha familia y no encuentran dónde vivir. 

Incuestionablemente es una cifra insignifi­
cante la suma de 10 millones de pesos, pero no 
podemos perder el sentido de las proporelo­
nes. La situación económica del país no nos 
permite hacer todo 10 que desearíamos en ma­
teria de ayuda a fin de que todo el mundo 
tenga su casa propia. 

Es de desear también que no sólo los sub­
oficiales, como aquí oí decir al señor Diputa­
do Informante, tengan derecho a estas casas 
Deben tenerlo igualmente, y seguramente asi 
habrá de ser, aquellos oficiales que dedican 
su vida a las armas y que no cuentan con la 
remuneración necesaria para subvenir a to­
das sus necesidades familiares. 

Es por esto, señor Presidente, que espero 
que este proyecto reciba la aprobación unáni­
me de esta Honorable Cámara. 

He terminado, señor Presidente. 
. El señor HERRERA LIRA.- Pido la pala-

bra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.- Pido la palabra. 
El señor AVILES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Herrera Lira; 
a continuación el Honorable señor Santan­
dreu y, en seguida, el Honorable señor Avi­
lés. 

El señor BERMAN.- Pido la palabr:.. 
El señor CA:&AS FLORES. - Pido la pala­

bra 
El señor GODOY. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- A conti­

nuación, tendrá el uso de la palabra el 'Ho­
norable señor Cañas Flores. 

El señor HERRERA LIRA.- Es de celebral 
la inicia~iva del Ejecutivo al enviar este 
Mensaje, para que se construyan habitacio­
nes por una suma total de $ 75.000.000 para 
los miembros de las Fuerzas Armadas y del 
Cuerpo de Carabineros. 

Estimo, sí, que fijar la cantidad de $ 25.000 
para cada vivienda es una suma demasiado 
exigua, porque, dado el alto costo de las cons­
trucciones, no pOdrían edificarse sino casa'l 
modestas que no estarían de acuerdo con .. ' 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ_ 

El Beñor HERRERA LIRA.-Yo no sé por 

qué, cada vez que hablo, los Honorables Di­
putados comunistas me interrumpen. 
- El señor COLOMA (Presidentei .-Honora­
ble señor Herrera Lira, ruego a Su Señoría 
dirigirse a la Mesa. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar ,>Hencio, 

Puede continm1r el Honorable señor He­
rrera Lira. 

El señor HERRERA LIRA.- Decía, señor 
Presidente, que la suma de $ 25.000, para c:\­
da casa habitación, me parece demasiado 
exigua, pues creo que no van a poder conse­
g'uirse con cantidad tan insignificante las ló­
gicas y naturales comodidades qUE deben tc­
I'er las viviendas. 

Es cierto que no van a tener que pagar el 
valer del terrer.o, porque se cunstruirá en 
suelo fiscal y que también la tropa va a co­
labonu, en gran parte, en la construcción de 
Estas viviendas; pero de todas maneras qUI­
siera insinuar la conveniencia .1e que no se 
fijara como límite absoluto la cantidad df' 
$ 25.000 por unidad edifIcada. De otra ma­
nera, no podrán hacerse viviendas franca­
mente habitab:es. 

La finalidad social de este proyecto es de 
gran trascendencia: es increíble ',C que slgni­
:ica proporcionar habitación a la gente. En 
realidad, yo creo que este problem2. de la ha­
bitación es el nrimero de todos y el que de­
biera abordar ~on es>ecial dedicación el Go­
bierno. 

En la Caja de Retiro de las Fuerzas Arm'l­
das, donde soy Consejero, hay cincuenta mil 
y tantos imponentes y sólo se ha podido dar 
vivienda a tres miL 

Cenocí la tragedia de los oficiales y com­
prendí también cómo será la de los subofiCia­
les y gente de tropa que no ticn811 dónde vi­
vir. 

Creo que este proyecto debe merecer la 
~probación de todos los señores Diputados. 
porque soluciona, o empieza 3. solucionar, e1!' 

te gran problema. De deBear sería que en el 
próximc año, ya que las entrada,> de la na­
ción van a aumentar, según se -J.ice. se con­
sultara una cantiddad mayor par" que e:"to 
no sea una idea irrealizable, sino una r·eali­
dad tangible. 

No sigo desarrollando otras \ybservaciones, 
a fin de dar a los demás señoN~s Diputado~ 
la oportunidad de manifestar las suyas. 

Es todo lo que tenía que decir, 
El señor DIAZ.-Muy bien. 
El s8ñcr ATIENZA (Vicepresid2nteL-Tiene 

b palabra -el Honorable señor Santandreu 
El señor SANTANDREU.-SeñO! Presiden.­

te ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho-
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norable señor Berman, un Po.co más de cal, 
ma. 

Honorable señor santandreu, jJuede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU. ~ Yo recuerdo. 
señor Presidente, con lo que h<l,n expresaol) 
los Ho.norables colegas que han celebraOo la 
feliz intciativa tomada por el Gobierno al en­
viar este proyecto de ley que viene a solucio' 
nar. en parte, este gran problema de la es­
tasez de habitacion~s a lo largo del pais, que 
ya constituye una especie de lacra social. 

Pero la distribución de los fonrIos destina­
dos a la construcción de habitaciones paca 
bs Fuerzas Armadas, consultada en el ar­
tíc:nlo 1.0 del proyecto, que dice que de las 
tres mil casas que se construirán, dos mil se­
rál; para éstos, y mil para el Cuerpo de Ca-o 
Á'abineros, a mí me parece que (lEbiera ha­
een~e por iguales partes; porque Ja necesidad 
de habitaciones tanto la experimentan !ü3 

miembros de las Fuerzas Armadas como el 
personal del CuerpJ de Carabineros. 

Esta situación de igualdad tamlJién tiene 
otro aspecto que es necesario considerar. No 
veo la razón ni conveniencia para dejar al 
Cuerpo de Carabineros en una situación un 
tanto desmedrada ante el Ejército ... 

El señor BARRIOS (Ministro de Defensa 
Nacional) .-¿Me permite, señor Diputado? 

El señor SANTANDREU.-Comli no, señm 
Ministro, 

El señal' BARRIOS (Ministro de Defensa 
Nacional) .-EI artículo 1.0, señor Diputado., 
dice que se autoriza al Presidente de la RE­
pública para invertir hasta la suma de tan­
I;os millones de pesos en la construcción dE 
habitaciones destinadas al personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabine­
ros. Con esa suma se construirán 3 mil C?­

sas, de las cuales 2 mil serán para el personal 
de las Fuerzas Armadas y las ~!1 restantes 
para el Cuerpo de Carabineros 

La razón de esto, señor Presidente, ha sido 
la siguiente: las Fuerzas Armadas están COllS­

tituídas por el Ejército, la Marina y la Avia­
ción ... 

El número de miembros que constituyen 
las dotaciones de estas tres ramas de las 
Fuerzas Armadas es muy superior al del 
Cuerpo de Carabineros. 

Esa fué la razón que se tuvo en considera­
ción para fijar dos mil casas para el personal 
de las ~'uerzas Armadas y mil al del Cuerpo 
de Carab1neros. No se trata solamente de ca­
sas para el personal del Ejército, como acaba 
de decir Su Señoría, sino para el de todas las 
instituciones de la defensa naciúnal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.-En reaUdad, la 
explicación dada por el señor Ministro tiene 
su base; pero hay que considerar, señor Pre­
sidente, que en cuanto al númeN del perl«J-

nal de todas las ramas de la Defensa Nacio­
nal, es igual o casi igual ~un poeo mayor tal 
vez~ al que tiene Carabineros. 

La labor que desempeña el Cuerpo de Ca­
rabineros es de situación y servicio. permanen­
te durante el día y la no.che, que tienen tan­
to los Oficiales, los Suboficiales, las clases y 
tropa del Cuerpo. De ahí que nada hay que 
justifique que se considere al personal de 
Carabineros en una situación un tanto des­
medrada al asignársele una cuota menor de 
habitaciones. 

En el E.iército, terminado el año en que un 
contingente tiene que hacer su servicio, 1'e 
retira: en cambio, en el Cuerpo de Carabine­
ros existe una Oficialidad y existen las cla­
ses y la tropa que están desempeñando su 
labor permanente; que, por 10 demás, es de 
s8.crificio y abnegación. 

Yo no pretendo desconocer la labor de las 
Fuerzas Armadas, que también zs un orgullo 
nacional: pero me parece, señor Presidente, que 
habría necesidad, entonces, de considerar esta 
idea -naturalmente sin el ánimo de molestac 
a nadie~, como ya lo he expresado, para me­
jorar el proyecto mismo que, por sí. ya es una 
feliz iniciativa, y ojalá que se siga propor­
cionólndo hatitacl.rn, no sólo. al personal do 
las Fuerzas Armadas y de Cara Dineros, sino 
también a los obreros, a los empleados parti-
12res y también a los empleados públicos ne­
cesidad tan sentida en estas esferas sociale~. 
en donde la actual crisill se hace sentir más 
fuertemente. 

En seguida, debo decir que comparto la 
idea expresada por mi Honorable colega se­
ñor García Burr en orden a que estas cons­
trucciones se hagan de preferencia en pro­
vincias, donde más se necesitan. Yo puedo 
citar el caso de Oficiales de Carabineros de 
mi provincia que, por escasez de habitacio­
nes, han tenido que llegar al extremo de 
arrendar casas en cités, por no llamarlas 
conven'illos, lo que es desdoroso para la mis­
m3 función (lUe desempeñan. 

El señor ROSALES.- Hay muchos de esos 
casos en todo el país. 

El señor SANTANDREU.- Por eso espero 
que el talento y la prudencia de la Superiori­
dad Militar considerarán este aspecto del 
problema y escucharán el clamor de las pro­
vincias del que los Diputados las represen­
tamos en el Parlamento nos hacemos eco. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.~ Señor Presidente, de­

bía intervenir en la discusión de este proyec­
to, en representación de los Diputados comu­
nistas, el señor Díaz IturrieLa, que participó 
en la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial que trató esta materia, pero su ausen­
cia me obliga a hacerlo en nombre de mis 
compañeros de partido. 
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Creemos, señor Presidente, que, habiendo 
tanto asunto trascendental, en cierto modo. 
no se jus'ifica esta sesión especial a que ha 
sido convocada la Honorable Cámara para 
tratar un proyecto que, por no llamarlo de­
magógico, en el fondo, sólo es de buenas in­
tenciones o de buenos deseos, porque, cuan­
do se 'raduzca en la construcción de habita­
ciones, si llega a convertirse en realidad, que­
dará sujeto a los recursos que se conceden, 
los que, ordinariamente. son inferiores a los 
que establecen las leyes, convirtiendo la ley 
en una ilusión. 

En primer término, se podrá apreciar que 
el número de habitaciones va a resultar muy 
inferior al que se consulta en este proyecto 
y. en segundo lugar, la calidad de las habita­
ciones va a constituir una vergüenza, ya que 
serán indignas de seres humanos. 

Queremos, señor Presidente, con la fran­
queza que nos caracteriza, llamar las cosas 
con su nombre. 

El Ejecutivo es muy inclinado a resolver, a 
través de la prensa y de los discursos radia­
les los problemas del país. 

Halaga a algunos sectores, denos;'a a otros, 
estimula a 1011 de más aUé., divide a los de la 
otra punta, intriga por aquí, demuele por acá, 
y barrena en otra parte. 

Hace días que, a manera de solución de 
uno de los tantos problemas que afectan a 
las instituciones armadas, la prensa oficial, 
que es toda, de cabo a rabo, la prensa pala­
ciega anunció, con grandes caract2res y a 
todo el ancho de la página, este proyecto del 
Ejecutivo referente a las Fuerzas Armadas. 

Los U' ulares agotaron los caracteres más 
grandes: $ 75.000.000 se invertirán en casa8 
para las Fuerzas Armadas. Si da gusto leer 
la cifra y, cerrando los ojos, imaginarse las 
casas ... 

Ya me imagino, señOi' Prestdente, \a impre,3ión 
que sienten los hipotéticos beneficiados con e,;­
te proyecto, especialmente, en este per:odo incl€_ 
mente, en esta durisima estación del año, er:. 
medio d€ la promiscuidad en que viven, apreta­
dos cen sus niños, gaws y perros, en cuartos de 
conventillos o en las mismas poblaciones callam­
pas a que se refería un Honorable Diputado. Asi, 
por ejemplo. en la "Pobla.ción Sudamérica" de 
f.Iuñoa habitan, me con.sta, carabi;~eros y ag,en­
tes de investigaciones. Sin embargo, estos últi­
mes, pece a los méritos que ellos hacen todos los 
día;:, cumpliendo las Lnstruciones de las autori. 
dadeE, per¿igui€ndo a loeS comuniE,tas y dejando 
a los delincuentes en libertad para que hagan 
"su agosto", no han sido i,[:corporadas a. los 1J.e­
nf'ÍlclO/i de e ta ley. 

E; stñer URIBE (don Damián).- Llega a dar 
m;c·dc aEdar en la calle, ,o,sñor P;·esidente, 

El señOr GODOY.- EntOJlces, Honorables co­
legas, creO que hay que docir las ce~as tales co­
mo son, en torno a este proyecto, y despejal' un 
poco esta bruma rendencicsa de propaganda ofi­
cial y reducir los hechoo a sus verdaderos térmL 
1:05 y proporciones. 

El Honorable señor Díaz Iturl'ieta había acu­
mulado un !nutrido maw'ria1, desgraciadamente 
r.o ha podido venir, para demostrar la inorperan­
era de eEte proyeoto de ley, Su inapli.cabil1dad, 
es decir, la imposibilidad de que con lOs fondos 
que se consultan en el articulo 1.0, pueda reali­
Z;'l!'liP lo que en él fe €nunc1a. 

E-l seüor BERMAN,- No /le a1canza a hacer 
r..i un gallinero con esa plata. 
E~ señor ROSALiES. - Apenas alcanza para 

una ccnejera. 
El señor ATIE."<ZA (Vi~presidente).- ¡HOllv­

rabIe señOr Rosales! 
El señor GODOY.- creemos, Eeñor presidente, 

<:,ue el problema de la habitación que, en este 
caso, se desea wlucionarlo para las F'U.€rzas 
Annadas, es uno de los g,ranaes problemas de 
nuestro país que afecta a un conjunto humano, 
que constituye la ir:menw mayoría de la nactOll. 

Seguramente el Gobierno sabe, con esa ilumL 
nadén extraoró.inarÍ9. que tiene para proyoctar 
I!oluciones de conjunto que, al enfocar el proble­
ma de la habitación hay que considerar, si se 
quiere, tres aspectos. 

El primero se refiere a la habitación urbana 
1"11 los grandes cel:trOs. como Santiago, Valpa­
:ai'o. Concepción, Rancagua; es decir, en todas 
aqu~llaz ciudades industdalizadas, donde la (10-

blaeiém Sé hac~ más dep...sa cada día debido a 
que las industrias van extrayendo desde los cam­
pos ma:!'as de individUOs que ;:,e incorporan nI 
nuevo tipo de trabajo y de vida. TOda esta gen_ 
tel:ecesita prctegers>-c debajo de un techo, como 
es lo naturaL El problema de la habita<CÍón ur­
bana, pues, te hace dff,e¡;perante y constituye Ulla 

c,lI'ga agcbiadora 'Cn lodos estos centros pobla­
do",. 

Luego, telle-mos el problema de la vivienda cam­
pC3ina. Es~e Gobiel'no negó a. les campesmes la 
opntuniciad de ,,,il1dicalizane. mientnh'i a los pa­
trO;lCS se les permit.e orgar.ízarEe en todo tIpo 
d" m~,:.edadps. A camblo de eEta nega,t!va, anurL 
ció el envio Rl Congreso --y yo no sé, señor Se­
cl'ccaric, si llegó o nó·- de un proyecto sobr~ vi­
vienda c::\!11pesina. 

El se,ñer ROSALES.- No llegó nunca. 
El ietíOl' GODOY,-·- El señor Secretario me tn­

(ii~a qu~ llego, ptro la verdau "s que no ~e ha 
tra lado ni ~3 conccerá Ciu[en éa,)yc er.., ouánb 
tiempo. 

E:o;a idea <le la vivienda campe"ina le costó It 

cicn Jaime Lanaín, ex Presidente de la Socif'­
ciad Na,~ional dE AgTicul~ura h9.C€ añ'}s, la pé'_ 
dida de m cargo y la el:embt,:d c::m Ledos k~ 
Ccnsejp.l'C\.<; :; mkmbrm de E:Ea po,181'G>a in.stltu­
ció~ que corre pal'Ci'cla con la g,~nel'"cién de les 
POd<'1'2~ públi~os, C011 el coma cd:; fC;i~6mico y 
ccn t;1 coTi:,rcl IinaIlc}ero de nuest.ru paf::; ·tU~· 
;:;ravJta wbre nu€stl'a hi:itoria, como lo hace nD­
t:'lr un nuevo tipo de investigador que. inopi, áL­
dOoSe ya en los prob'cmas económkoc; socialE's, 
tro 1.a de interpr-2Lar lrJ" Lll~menc~ Cl', r:uestra 
epcca. 

¿Por qué? Porque sen poco,<; los agricultrlrr:,s 
que osdríamos llamal" "prcgre;.::sta.~:'· E.s é.·ta. 
una pp.labra que no 1~ gusta a mucha gente, r¡ue 
{'! ee c',u~ la hemos jIlventa.cJo lc~ comunbtas, qu~ 
nos c.uacterizmncs pO:' ':<lca,· d~ i:w,;otros b~l"i­
llos cosas extrafia.<, como los pr€stidigitadcres; pe­
ro a~ una palabra ql1e en &itadQE Unid03 tiene 
l:na tradUCCIón real y literal. en el se:r:'Lido de 
n'¡:'resontar a toda aqu-eIL! gent.e quc, cum\.; los 
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grande:!. creadores de la democracia americana, 
'desde J~fferson, pasando por Wa~hington y Lin_ 
cüIn, hasta Roos€velt y, más tarde, su continua­
dor leg;timo y auténtico en esta hora, Wallace. 
son hombres que por sus 1deas, por su extracción, 
por su temperameI:rto. pcr su conducta política 
decente, entregan al pro~eso de su pa1s algo 
más que simples ideas, y consagran EU vida al 
.servicio de sus semejantes y de la Humanidad. 

Son pecas en nuestro pais íos agricultores pro­
gr~siS'tas que han comprendido que el campesi­
no y su familia. pega·dos a la gleba, son algo más 
que sie¡'VOIS, reminiscencias de la Edad Media; 
que son hombres que también Üe1:.en derecho a 
una vida más alta y a una exi~tencia más dig_ 
na; y que, entoncES, hayan conHruído un t1pv 
de casas medianamente adecuadas, m2dian~,­
m~nte higiénicas. Reconozco QU2 los hay, pe,IJ. 
eü r:ingún caso, en la cantidad que ~ería nece­
saria. Y cuando este proyecto, esta idea de la 
habitación, de la vl'::enda campe3i l1 a, ¡;e plan­
tea. ;;1empre invocan al E-,tado y dio~n que tie­
ne que solucionarse con h ayuda del Estado. 

Los dueños de fundos son easi todGS liheral~s 
o com:ervadores tradicionalistas. Cuando E'e exa, 
mine la divi'i6.r: que H. cpera En el seno del Far­
iido Conservador, :oe 'l'erá una cosa curiosa, y es 
que a un lado están los grandes terratenientes 
tradicienalistas y, al otro, 103 hombres que, en 
realidad, no tienen grandes heredades o Exten­
siones de tierra ... 

El señor LOYOLA.- &0 no es exacto. 
El setwr GODOY.- y digo que san libem­

les o ... 
El señor LOYOLA.- Parece que Su Eefloría 

~uieré cOT:graciarse cOn los terratenientes radi­
cale~, 

El señor GODOY. - No me quiero congraciar 
con nadie; sólo estoy diciendo las cosas tales co-
mo son ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Les radi­
ca12S mTI los nuevos ricos. 

El E~¡}or GODOY.--Sé que también los hay y 
doy de barato al Hono,able señor Le'yola.,. 

El señor SANTANDREU.- Hay menos de los 
que Su Señoría piensa. También hay comunis­
tas rices; no los vaya nombrar aquí, porque soy 
muy d<'fcrente cen Sus Señorías. 

El señor GODOY.- Nómb:!'elos inmediatamente 
Honorable COlega. ' 

El ~eLor ROSALES.-- ¿Por qué no habla de mi 
fundo? 

El sEñer GODOY.- Podría decirlos de inme­
diat.o, para ilustrarnos, y, sobre todo, para ilus­
trar a \111 corrdigionario dE Su Señoría, al se­
ñor Brum. Director <fe Investigaciones, por si no 
los ha md,ido en la eliminación de los Registros 
Electcrales .... 

-HABLAN VARIOS SEÑOR,ES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El Feñor GODOY. - Podría denunciarlos aqui 
mismo. 

Creo que a: Honorable señor Loyola no le falta 
razón cuando también considera a los latifundis­
tas radicales en el mismo predicamento 

y ocurre que ellos, los enemigos de la inge­
rencia d·el Estado, los enemigos á'e la intervención 
del Estado, cuando se tra.ta de !'€guIar los pTecios, 
cuando se trata de planific-ar lo que se siembra 
cuanáo ,e trata de abrir los boquetes de la cor~ 
dillua para que entre libremente ganad'o o trig:¡ 

alg€nLino, cuando se trata de hacer una poUtica 
que se inspire en las necesidades del pais, es la 
misma gente, tan individualista, tan partidaria dtl 
los republicanos de Norteamérica en el sentidv 
de la libre iniciativa, entonces, dicen: no pode­
mos construir casas; no podemos industrializar 
nuestras tierras sin la ayuda del Estado. 

Es decir, el Estado es ma,lo cuando creen que 
les puede meter la mano pera regular sus ne­
go~os; pero el Estado es bueno cuando pueden 
conseguir üe él que les resuelva sus problemas de 
créditos, de semillas seleccionadas, de animales 
de raza., a fin de seguir llenando su bolsa y se­
¿'uir incrementando su cuenta bancaria. 

Tenemos, todavía, esa cantidad d'e vivienci'as in­
termedias cn los pequeños pueblos, en esos pue­
Los d3 l:ucstro pais que agonizan, que no saben 
"i .':cn camPDs o son ciudades, y en. que los fun­
c!os deslindan con las estaciones del ferrocarril-

El año 1936 estuve relegado frente a los fun­
dos de don Cristóbal Sáenz, Los fundos del señor 
Sácnz quedan -en los aledaños de muchas esta­
ciohes de la región de Cautín, y de la provincia 
de MalJeca. 

Entonces, no ha.y posibilidad de que alguien le­
vantara una casa, porque todos esos pueblos viven, 
er:. realidad, una, exist~ncia est:!'angulada por el 
g!'an latifundio que los abruma y qUe está enci­
ma de ellü,,;. 

La vivienda es el gran problema nacional. 
Creo, señ.or Presidente, que en el ord'en de pre­

ladón de los problema..<; grandes que tiene plal1-
tesdos nUEstro paL:, el de la vivienda es uno d·] 
los fundamentales. 

Alguncs dicen . ¿qué sacamos con darle a ia 
gente mejo:'€s salarios, si ésta no sabe invertir su 
dinero? Yo diría a esta gente que critica asi, por 
música, por referencias, que no se ha asomado 
al interior d" un antro, de un conventillo; que 
no sabe que alli, a las puertas de Santiago, ~:J 
la comuna de Renca, hay una pohlación levan­
taja cOn cartones, gangochos y tarros viejos, don­
de viven mil quinientas personas sin agua, sin 111~ 
y sir; servicios higiénicos de ninguna especie. Mu­
chos de elles, qlle hace aipenas meses atrás vivían 
ron los cua~tos r'2don::los de la calLe Galvez, los han 
expul,ados a los exaam\1ros, como si ,oc tratarót 
de detritus humana. Los ha expulsado el pro­
greso, los han expulsado los moderno,s eáificio.s 
de departamento': los ha exnul,ado como si nada 
valjeran, la civilización oc ciden a 1 y' cristiana, tan 
pre¡zm13da en e"te T€cinto. 

A la gente, ('['.1'''' vive en estas condi~iones, 106 
T)'C!:'?]¡sta, 1"S Y8n a hablar luego de llevar una 
vi[l'a correcta dC()~nte; Po ellos, cnyoS hijüs no 
biEn alJn'fj lc, o:'os. ilcuen que enfrentar."~ con el 
cl1~_,-l]'o dramático y dantesco de la tremenda ex­
pnjenrh d·~ problemas que a.llí, a pocos centíme­
tros. están observando v están viviendo. 

¡ A e1'o" les vienen a hablar de moral y de la..¡ 
exr elenCÍas de la civili?ac1ón cristiana y occld'ell-' 
tal' . 

i N0.,eñor PEsidf'nte, no f.lgamÜiS más en eEto. 
fC'I'Ol'e n,tdi~ le~ Vi 8 c!'eer nada, ni les va a 
COrnT'Tf!T su r~~nes ql1~rP?do'::! 

,T,H' que 3rrnl?r a latigazos a pstos fariEeos del 
TCrnY)'o :va que no tienen dere<:ho a· pre~wnt¡¡, por 
sus h€n;~8no~. roraue han sido veroaderüs Uaínes 
en ('sta civilizaci6n, porque .=>e han de~entendk;o 
v v';"f'n a espaldas de l~ grand€5 prOblemas det 
pueblo. 
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Dentro de este cGllJuntCJ dramático, los hom ~ 
bres de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca­
l'abin€1'os, entre los cuales no sólo hay, como al­
gunos pua'ieran creer, suboficiales y soldados con­
tratados, sino que muchos oficiales, todos Sllfr~Yl 
e~te mismo problema de la vivienda y de la e;:;­
peculación. 

Hace tiEmpo, en una i->ensión en la call'e Ejército, 
de las mal llamadas residenciales. que no son otra 
cosa que los conventillcs oe la clase media tuve 
de veci.no a un Capitán de uno de los Regi~ien­
to;,; de ~antlagu, que vivla con su mUJ€r y sus 
hijos en lln cuarto, en otro de los cuales yo 
YÍyía también con m1 fam11la. 

<,.Cuántos son. Honcrables colegas. los oficial¡", 
qUe tienen que seguir la mióma suerte? Porque 
eílos están obligados a mantener un <lecoro v 
constantemente tienen que estar haciendo reg~l,~ 
?, los Jefes, pagando cuotas para manifestaciones 
que auto-organizan algtmos Generales, y renoV.lncto 
.'lIS uniformes 

¿Cómo va alcanzarles el sueldo? Porque la pla­
ta que hoy se les paga, son pesos febles, son ho­
jitaq de álamo, san pesitos inconsistentes. Es la 
pla.ta que ante se recibla en un nuño v se aca­
Tl-eaba un canasto p<ara traer lo que ~¿n ella se 
compraba, mientras ahOl'll, se recibe el sueldo en 
una canasta y se trae en un puño lo que ~c 
compra en el M€rcad'(" l' esto Gin ninguna cla.,e 
dt' f'xsg"OJ'a.ción 

Hemos hablado con jefes de cierta ca tegoria de 
las Fuerzas Armadas, y nos confie8an, a raíz de 
los mejoramientos económicos, que en el fondo 
estos resultan una falacia, porque llegan siempre 
después que ha subido el nivel de los precioE. 
Entonces, cuando recib€n el aumento de sueldo, 
sólo sirve para tratar de equilibrar o nivelar la 
situaciÓn desmejorada en que habían quedado. 

Pero ¿qué sucede? 
Que pretextando el mejoramiento de sueldos, 

los dueños de caE as, de industrias. de negocios, 
ni cortos ni pere7.osos, suben de precio el calzado, 
el vestuario y tedas los artículos indispensables 
para la subsistencia. Ni los empresarios de tea­
tros. ni los dueños de diarios se quedan atrás en 
esta carrera de alzas, y hoy día es casi un lujo 
sacar una entrada para ve'! una película en forma 
cómoda, mientras se anuncia que dentro de pocos 
días los diarios que valen dos peRcs cestarán 
tres. 

Con los al1mfnto5. la gente vuelve, a quedar 
en las mismas, y al mes siguiente Ee enCl'f'ntra 
con que todo l'rl SllUdo, y el nuevo suelde vuelvf' 
a ser suficiell te. 

¿ y el Gobierno? 
El Gobierno dice que todo está resuelto que 

le puso un tope, una especie de tapón a la in­
flación. Este Gobierno, cuál milagrero o mara­
villoso, dIce que todo lo tiene arreglada. 

El Presid~nte de la RepÚblica, una vez al año. 
cita al Consejo Nacienal de Economía, donde 
brillan por su ausencia los representantes de la 
clase obrera, ya que no se le puede c.ar esta ca­
tegoría a los qUe allí asisten en su representa­
ción; hacen discursos; inclinando la cabeza, los 
miembros del Consejo se gOlpean el pecho. y ,<a­
len musitando una oración dedicada al prcg;'eso 
y a la solución de los problemas económicos. w­
ciales y políticos de nuestra tierra. 

y así la carreta va rechinando por Jo.'o a:tiha­
.los y los baches en qUe está convertido el suelo 
nacional. 

'-----.,.-,,==,---

Por eso, creemos que el proyecto, que está ani­
mado de buenas intenciones, más que nada tienc2 
a acallar un poco el descontento que hay también 
en las Fuerzas Armadas -aunque el señor Mi­
nistro de Defensa que está aquí presente pueda 
decir que no-. Pero eEto es efectivo, y tanto 
es así. que un alto }efe del Ejército tuvo que sa­
lir de la institución a ralz de la gestión que 
hizo ante el Presidente de la República para pe­
dir el reajuste de sueldos de las instituciones ar­
madas. Naturalmente, esto se negó, porque el 
Gobierno no podía hacer otra cooa que neg:u, 
pero esta es la verdad estricta y absoluta. 

F.sto que se refleja en las instituciones arma­
das, es lo mismo que pasa en el resto del pai;,; 
hay cansancie, como en cierto juego en qUe se 
dlCe: "no va más". Porque esta historia, esta 
mercadena averiada, este pescado podrido del 
anticomunismo, Ya nos tiene estragadcs, produce 
náuseas. repugnal10i9.. Si la lucha anticomunista 
resolviera, como dice don Jaime Larraín en un 
reportaje de la revisLa "Vea", e.,tos preblemas, 
todo estaria muy bien, y pI señor Ministro ce 
Defensa estaría aqui sacando del cuerno de la 
abundancia casas, trajes, alimentos, pesos que an­
darían volando por el aire y los repartiría a todo 
el mundo; pero no es así la cosa. Por el contra­
rio, todo se echa a perder cada día más, porque 
a los políticos no les queda tiempo para ocuparse 
de dar solución a asuntos más importantes. Pero, 
a pesar de Pisagua, a pesar de las relegaciones y 
a pesar de las medidas de los jefes de Plaza. la 
vida sigue subiendo, el pese sigue bajando y la 
angustia sigue creciendo; no hay carbón en nin­
guna parte, y el café no Re encuentra, aunque 
un diario cualquiera dice que en quince días más 
se venderá libremente el café, que está por salir 
ch:'l astillero el barco qUe lo va a cargar en el 
Iluerto de Sfu'1tOS, del Brasil, y que va a llegar 
cargado hasta los topes para satisfacer las ansias 
demagógicas de café que tiene el pueblo de Chi­
le ... 

El ECrlOr GARCIA BURR.- ¡Entonces quiere 
decir que los ?ntigucs Gobiernos libf'rales eran 
mejores! 

El señor LEIGHTON.- jE,te también es libe­
ral! 

El señOr GODOY. - Creo que como experiencia. 
habría. que señalar este hecho, que no deja de 
ser sugestivo. Come están de moda estos camua­
lacho:., v eRtos fenómenos de conversión de 180 
grades 'que suelen hacer los políticos y los par­
tidos políticos, en el futuro, a lo mejor, va a re­
sultar más negccio elegir a uno qUe esté ma­
triculado en la reacción, p9rqUe si .se da vuelta, 
lo hará hacia los intereses populares, pues si ele­
glmos a uno que e~té con el pueblo, el viraje 
matemáticamentp nes revienta. j Esta es la ver­
daCi ! 

Rcñor Presidente, se destinan setenta y cinco 
millones de pesos para tres mil casas; dividamos, 
aunque se IlOS con!\idera ~emial1alfabetos, sin je­
rarquia para apmar y totalmente ineptos para 
llegar un día al Gobierno, a lo que nosotros po­
demes contestar lo que decía Sarmiento: "Dá,dme 
patria y os hare patria", es decir: dadme opor­
tunidad de gobernar Y entonces veremos. 

Ya llegará también aquí la hora de cambia.r 
equipos; pero mientras tanto todavía se puede 
dividir setenta y cinco millones por trl"s mll. La 
a1'ltmética da veinticinco mil. Es decir, se preten­
de construír una casa con veinticinco mil pesos . 
¡No quiero pensar qUe ella será destina<la a un 
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oficial, porque no qUish',ra ver a un oficial del 
Ejército de Chile, ni tampoco a un suboficial, a 
un soldado, a un compatriota nuestro, ni a ciu­
dadano alguno de mi patria viviendo en una ta­
pera vergonzosa e inmunda! Pero se van a le­
vantar estas casas. 

Calculando, señor Ministro, el seis por ciento atJ 
los setenta y cinco millones. se obtienen más o 
menos cuatro millones y fracclon, que tendría de­
recho a descontar la Caja de la Habitación Pc­
pular para pagar los honorarios del personal que 
va a intervenir en la edificación. 

Los Honorables colegas informantes, que exal­
taron mucho este "luminoso" proyedo del Ejecu­
tivo, nos dicen que la construcción se va a aba­
ratar mucho, porque la van a hacer los propios 
carabineros y hombres de las Fuerzas Armadas. 

señor Presidente, no tanto ni tan poco. 
Yo sé que hay carabineros que saben construír. 

y qUe estos carabineros fueron cuidadosamente 
celeccionados en todas las Comisarías de San­
tiago para que hiciera un chalet en :Ñuñoa al 
grneral Mal donado, ex Director del Cuerpo. be 
también qUe hay otros carabIneros que son sas­
tles, zapateros o peluqueros, y que sen obligados 
por algunos jefes a hacerles su ropa de civil; y 
que hay otros que son carpinteros, Y qUe de vez 
en cuando tienen qUe hacer mesas y sillas por 
las cuales no cobran nada. 

En las Fuerzas Armadas también hay hQmbres, 
los asistentes, a quienes les falta poco para que 
dén de mamar a los hijos de los oficiales. y que 
tienen entre sus obligaciones asear la casa; :;e 
ponen delantal para servir a la mesa, los man­
dan a la cocina y corren a abrir la puerta cuando 
suena el timbre. Los tienen en sus casas a pesar 
del Reglamento qUe suprimió los asistentes ;¡ 
tienen que tomar de la mano a los niños para 
llevarlos al COlegio. 

La ley suprimió los aEistentes; pero los asis­
tentes gozan de buena salud. ¡Esa es la verdad 
estricta! 

Pues bien, se destinan veinticinco mil pesos pa­
ra una casa. sin castigar esta suma eon el des­
cuento que debe hacer la Caja de la Habitación. 

Honorables colegas ¿quieren saber Sus seüorías 
lo que vale el metro cuadrado de habitación ac­
tualmente? 

Vale, según la memoria de la Caja de la Ha­
bitación, des mil pesos. 

Dividamos 25, que ya no son veinticinco. sino 
veintitrés, por los dos mil y vamos a encontrar­
nos, entonces, con que la plata alcanzará para 
diez o doce metros máximo como posibilidad de 
construir en cada una de las casas. 

Además, ¿cuánto vale el promedio de las ins­
talaciones sanitarias y urbanísticas, entendiendo 
por éstas, agua, luz y como ahora no hay leña 
ni carbón, habría que pensar también en dotar 
estas casas de gas, y también pozos sépticos o 
alcantarillado? 

La Caja de la Habitación ha calculado un pro­
medio de cinco mil pesos por cada uno de estos 
Servicios, aún cuando el arranque salga de <!a­
ñerías matrices muy próximas, y aún cuando pe­
netre muy poco en el interior de la c;asa. Cinco 
mil pesos... sigamos descontando. 

Agreguemos paredes, tec.hos, puertas, vidrios, 
cerraduras, maderas, pinturas. 

Señor Presidente, yo haría aquí mismo uno. ca·· 
lecta para entregar al señor Ministro de Defensa 
veinte mil pesos, y pedirle que nos construya um:. 

casa, digna, que podamos habitarla. Y si él nos 
hace este milagro, le digo que se repite el milagro 
de la Biblin, y que echaremos a andar todr)s nos­
otros detrás df él con iluminación a giorno. COIl­

v('ncidos c12 (111e es el hombre providencial que 
está esperando nuestro país para qUe lo saque de 
su postración y pobreza. 

Pero los milagros ya no se hacen. Los hecho" 
son muy porfiados. 

Las casas 'uás baratas que hace la Caja de la 
Habitación, de dos habitaciones y una p2queñn. 
cocina, valen, seüo1' J'/[inistro, 75 mil pesos. i L:>s 
m.ás b:lratmi! Y actualmente las nuevas casas que 
la CJ.] a ti e! le proyectadas, valen mucho más. 

DÜ~Úll~ j pe:ro ::;e va a dar el terreno! 
Pero aún "ceptando el articulo que estable~e 

que el terreno se va a dar, en ningún caso 0('­

dría eonstr uirse dentro de ese presul)uestn. 
y ahora se vuelve al punto de la baratur¡¡. Je 

h mano de Obl·U. 

ESle ;H~ic,!lO es inexplicable. 
Pueden qlle logren reclutar en el Ejé':cito, es­

pscialrncnte si pl"occden COIllO con lr¡s rnineros de 
Lota, a quielJes pusiero!1 bajo bandera para so·· 
meterlos despues a t.ribunales militares, a übre­
l'OS de hl cOll.stl'ucción. 

Sin embargo, señor Presidente, IIp.y que pensar 
que cuando la Patria llama a sus hijos a cumplir 
con esta deuda honorable para el paíi>, no es 
para cumplir funC!oi]cs distintas, ni para levan­
tar edificios, sino para adiestrarlos en el manejo 
ae las armas y cumplir las disciplinas milita­
res, a fin de que en un momento dado puedan 
tener la capacidad suficiente para de¡ender la 
integridad de nuestro patrimonio. . 

Se ha criticado que en los últimos tiempos ha 
sida muy distraída y deformada la misión del 
EJército. E[ec~ivamente, están dedicados a hacer 
guardias en las calles; están donde hay una usi­
na, en los servicios público::;; allí están apo'óta­
dos, llegan eanüones, se cuadran, marchan, uno, 
_dos, tres, adelante atrás, izquierda derecha y to­
do el t.iempo esta hist.oria. Y en los cuarteles, 
[o de siempre. y aún a los oficiales que deben 
estar en la Academia de Guerra, se les exone­
rará de esta necesaria enseüanza, porque en la 
::;emana que viene se nos enviará otro proyecto, 
pidiendo que se les libere de estos cursos, pe>rque 
la situación de ¡,mergencia les impidió cumplir 
C0n e81ft obligación de la ley. 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdo­
ne, Honorable Diputado, ha termirlado el tiempo 
de Su Señoría. 

El señor GODOY.-Podría usar el tiempo de 
mi segundo ctlSCurso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Después 
que haga uso de la palabra otro señor Dipu­
tado. 

El señor GODOY.-Desearía cuntinuar inme­
diatamente para no cortar el hilo de mis obser­
vaciones. 

El señor CA:ÑAS PLORES.- Estamos imcrItos 
otros Diputados. 

El señor GODOY. --NecesIto diez mInut('ls co­
mo m:1xlmo. 

El señor ATIENZA (Vicepj'f~sidente).- Solici­
to el asentimiento de la Sah, para prorrogar la 
hora por diez minutos, al Hononl]¡le señor CTodoy. 

Acordado. 
El señor GODOY. -¿Es el tIempo de mi segun­

do discurso, señor Presidente? 
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El selÍor ATIENZA (Vicepresidente).- Sí, Ho­
norable Diputado. 

El señor GODOY.-Eso no es gracia, porque €'s­
toy en mi derecllU. 

El señor ATI~NZA (Vicepresidente).- SIem­
pre ha Eido una dt'ferench de la Honomble Cor­
poración permitirle que use los diez minutos In­
mediatamente. 

Puede coatinuar Su Señorla. 
El señor GODOY. -Ahora bien, en CarabIne­

ros las cosas son peores, pues todos saben la enor­
me cantidad de plazas vacantes que hay en es3. 
Institución, lo que recarga el servicio y los turnos. 
En un !ioro que tie"1e el señor Berman, que aca­
ba dp llegar, consta qUe se ha dado de baja ca­
si dos mil carabineros, la mayor parte volunta­
:-lamente, por la situación de hambre en que 
~e encuentran estos hombres dentro del Cuerno 

Es decir, a)lí escasP:l pel"50nal para el desem: 
peño de sus tareas específicas y, sin embargo, 
se les recarga de trabaJO, ~us turnos son abru­
madores, porque el país, señor Presidente. ha 
estado poco menos que en estado sitio el año 
"ntero, con la gente aeuartelada en primer grado. 

Y ahora, en lugar de autorizarlas, para que des­
pues de los turnos, vayan a dormir a sus casas, 
a ver a sus mujeres y a sus hijos, tendrán que ir. 
de frente ml'r, con palas, picotas y chuzos al 
!lombro a construir las casas del Cuerpo de Ca­
raomeros ... 

Esto me hace recordar el cuento del trabajito 
liviano que encontró un chileno en Estados Uni­
rlos. Le dijeron, por mover esta palanquita COIl 

esta mano, usted va a ganar tantos dólares; al 
otro día le preguntaron si era liviano o pesado 
su trabajo; él contestó que era muy liviano. En­
tonces, le pidieron que con 19- otra mano movie­
ra otra palanquita; al tercer día lo hicieron mo­
'ler con el pié derecho otra payasada y al cuarto 
estaba trabajando con las dos manos y con los 
dos pies. Al quinto, y perdóneme la Honorable 
Cámara, pidió un plumero para sacudir, porque 
él creía que todavía le quedaba capacidad para 
ello ... 

En el caso presente se les contrata para cara­
bineros y se quiere que sean carpinteros, albañi­
les. etcétera. 

Y los pobres obreros de la Construcción que no 
tienen trabajo ¿~e van a hacer carabineros? No, 
porque no les conviene, ya que no les van a pa­
gar y con el sueldo de carabinero no se puede 
vivir. Entonces, se va a producir una competen­
cia desleal en el mercado del trabajo, y este Go­
bierno, que hace la "política de los hoyitos", por­
que destapa uno y con la tierra de ésta tapa otro, 
se va a encontrar seguramente con un nuevo 
problema. 

El señor Ministro de Defensa Nacional nos de­
cía que las instituciones armadas, son: Ejército, 
Marina y Aviación, y que Carabineros es un so­
lo Cuerpo. 

Bueno. entendámonos. Las instituciones arma­
das son un mayor número tomadas así, en sus 
especialidades, pero son menos en cuanto a los 
hombres que pueden resultar beneficiados con es­
ta ley. Yo creo que no pasan de ocho mil 108 

contratados en todas las instituciones armada" .. 
El señor ROSALES.- Dejando a un lado 1a 

conscripción. 
El señor BARRIOS (Ministro de Defensa Nacio­

nal).- ¡Está equivocado completamente Su Se­
ñoria! 

El señor ROSALES. - i Lo vamos a ver! 
El señor BARRIOS (Ministro de Defensa Nacio­

na]) .-La planta permanente de suboficiales y 
soldados en el Ejército es d¡¡¡ 8,000; en la Arma­
da es aproximadamente de 13.000, y, en la Avia­
ción, de 3.500. Tengo entendido que el total del 
Cuerpo de Carabineros no es más de 20,000. 

El señor GODOY. - Bueno, señor Presidente, 
esto quiere decir que la proporción sería de 24 y 
20; pero, aun así. yo creo que se alteraría la pro­
porción que establece el proyecto Y. en cierto mo­
do, pienso que debiera est¡¡.blecerse la igualdad, 
distribuyendo las habitaciones que se van a cons­
tr,uir por iguales partes entre las Fuerzas Arma­
das y el Cuerpo de Carabineros. El personal del 
Cuerpo de Carabineros es más estable. El carabi­
nero permanece en una misma plaza o jurisdic­
ción mucho mayor tiempo, ¿no es así, señor Mi­
nistro? ¿ O ahora no ... ? 

El señor SARRIOS (Ministro de Defensa Nacio­
nal).- La situación, señor Diputado ... 

El señor GODOY.- ¿Ahora están en Lota o 
en Pisagua? 

Un señor DIPUTADO.- Esto es serio ... 
El señor BARRIOS (Ministro de Defensa Nacio­

nai) . - Perdónome, señor Diputado. 
La situación es la siguiente: en cuanto a es­

tabilidad se refiere, la tienen por igual el hombre 
de tropa y el carabinero; completamente igual. 
Y. tal vez. la tenga más el personal de las Fuer­
za" Armadas. que nace en la unidad y muere en 
ella, que el carabinero que, muchas veces, por ra~ 
zones de servicio, tiene que cambiar con mayor .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Frecuen­
cia ... 

El señor BARRIOS (Ministro de Defensa Nacio­
nal) . - Exactamente, con mayor frecuencia, de 
ubicación. Esta es la situación, señor Diputado; 
de manera que Su Señoría está equivocado al 
afirmar lo que ha dicho. 

El señor GODOY. - Señor Presidente. cada uno 
de nosotros ve este problema, como quien dIce, 
con sus propios ojos, y no siempre tiene todos 
los datos a la vista. De aquí que en vez de estos 
informes apOlogéticos que solemos oír en este re­
cinto, que se reducen a elogiar Y a echar incien­
so soLre un simple Y aleatorio proyecto, que no 
se sabe si va a tener el carácter de, una simple 
hipótesis, que no se sabe siquiera si va a nacer o 
no como ley, y que no se sabe tampoco si va a 
crecer o no. o si va a quedar como un feto, co­
mo constantemente sucede; en vez de eso sería 
mejor ilustrar los debates con datos muy concre­
tos. Con todo, el señor Ministro repara lo que he 
afirmado. Yo creo -y a ese respecto vamos a 
hacer Ia indicación correspondiente, entre otras. 
-que debiera haberse considerado igual número 
de casas para el personal de las Fuerzas Arma­
das Y del Cuerpo de Carabineros. 

El Cuerpo de Carabineros, Honorables colegas, 
desempeña una milsión social. Cualquiera que sea 
el régimen existente en el país, cualquiera que 
sea el Gobierno, el Guerpo de Carabineros se_o 
guirá existiendo, su estructura, su caracteristica, 
su misión tendrán que sobrevivir. 

También habrá que modificar el monto de la 
suma destinada al objeto del proyecto, porque no 
vamos a ofender a quien deseamos beneficiar con 
esta iniciativa, dándole una covacha, o sea, aque­
llo que llaman algunos Diputados "casas de emer­
gencia" . 

Si. ya vemos, ya sabemos dónde están y qué 
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son estas "casas de emergencia". La casa de 
emergencia, en el fondo, no es otra cosa que el 
conventillo frontal, que ahora existe en profun· 
didad, que es, como quien dice, una boca inmun­
da por la cual se meten todos. encoNtrándose los 
sucuchos a ambos lados del soca vón. 

Ahora se qUiere que el conventillo se perpetúe. 
y prolongue. si pUdiéramos decir, con la" llama­
das casas de emergencia, cuya construcción cues­
ta de nueve a diez mil pesos cada una, y de cu­
ya duración nadie puede responder. 

Según el proyecto, cada casa de emergencia 
costará 12,500 pesos. 

Yo está bueno que terminemos esta historia. 
En Chile se habla de casas popúlares. de casas 

económicas. de casas para los pobres, para las 
clases indigentes y, ahora, nOI! vienen a hablar 
de casas de emergencia. 

El señor BERMAN.- Estamos dentro de una 
zona de emergencia. 

E., señor GODOY.- Yo saludo, desde luego, 2t 

10.0 tiempos en que en Chile no se hable sino de 
Crlsas, sólo de casas, considerando que cada fa­
milia, que cada hombre. tiene derecho a una ca­
sa, es decir. a un edificio. con varias habitaciones, 
a una casa con buen material, apropiada para 
cada estación del año, a una casa con servicios 
higiénlcos, etcétera. 

Que no se nos venga a decir que tiene baí'l.o 
una casa en qUe ponen una regadera de agua 
helada. debajo de la cual se congelaría el mas 
caluroso de los políticos, lo qu~ es ya mucho de­
cir .. 

Dejémonos de historias, señor Pre~idente So­
mos un pueblo que tiene determinadas caracterls­
ticas físicas que no se pueden alterar por la bue­
na voluntad de un Presidente o de un Ministro. 

Los hechos hay que tomarlos como son, y no 
se cambian por decretos, ni se cambian por le­
yes. ni se cambian con proyectos demagógicos. 

Por lo tanto. la habitación tiene que consultar 
las mismns cosas para todos; porque el señor Mi­
nistro es un milltar y yo soy un civil; él tiene un 
nombre y yo otro; él percibe un sueldo y yo ten­
go otra renta, y los obreros y los soldados tienen 
otras características; pero se sacan el uniforme 
y todos ellos son los mismos hombres, con igua­
les aspiraciones, deseos de viv.ir mejor, de darle 
comodidad a sus mujeres y a sUs hijos. de darles 
bienestar, en una civilización en la que sólo dis­
frutan de todo esto unos pocos, para los que son 
accesibles las puertas del progreso, las cuales pa­
ra un05 están ampJ1amente abIertas y para otro~ 
totalmente cerradas o semicerradas. 

La tendencia moderna, llámese social-cristiana, 
social-d€'1Ilócrata o comunista, es, hoy día, que 
las puertas del bienestar y de la comodidad se 
abran para todos, que todos tengan acceso a 
elIas. Que las escalas y las jerarquías de valores 
se cambien. Que no sólo nOs inspiremos en los ape­
llid<Js, en los grados o en los pigmentos. Aquí, a 
veces, se levantan voces de ciertos Diputados. que 
acusan un residuo racista, que nos vienen a ha­
blar de los mongoles, del peligro de la raza ama­
rilla. No hay ningún hombre illvestigador, nin­
guna autoridad científica, que crea que una raza 
es superior a otra. Puede ser distinta, pero no 
superior o inferior a otra. Y entre los hombres. 
en las categorías humanas, pese a los tabiques 
divisorios y al foso que loo separa, también éstos 
se parecen mucho más de lo que algunos creen, 
a pesar de que cuando van en el tranvía le hacen 

el "quitecito" a la po)¡¡re mujer qUe va cargada 
de paquetes o bolsas con ropa, o al hombre que 
viene COn sus herramientas del trabajo. Todo -,s 
cuestión de opor: unidad y de medios. 

Y al revés. Hay castas minoritarias' qUe ya es­
tán agotadas, que ya pareüen limones estrujados, 
qUe ya no dan más de sí. 

Entonces, las grandes reservas sociales esté-n en 
el pueblo, están en las mayerías humanas. Y de 
elIas hay que extraer el futuro. A ese pueblo hay 
que prepararlo. Porque algún día de los soldados 
saldrán los generales. pues, no estará la carrera 
militar c2l'rad::t para la tropa. Así, daremos razón 
a aquello que decia Napoleón: "En su mochila 
cada uno de mis soldados lleva el bastón de ma­
ris:al" . 

E'n lo civil y en 10 económico pasará lo mismo. 
Cuando teca:; tengan derechos. n~ sólo platóniccs 
sino que reales. entonces dejará de discutirse esto 
que hoy día parece Ulla pequ"!ña vergüenza, ya 
que lo estamos haciendo COIl un poca de rubor 
para no heri:' el decoro y la dignidad de quienes 
se quiere favorecer COn este proyecto. 

Pasaremos a la Mesa, señor Presidente, una 
Eerie de proposiciones qU8, creemos, van a pros­
peral' Y a ser ac,eptadas por las Comisiones co­
rrespondientes. con el fin de mejorar este pro­
yecto pRra qUe la ley rinda los verdaderos be­
neficios que está llamada a producir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tien(;' la 

palabra el Honorable señor Avilés. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresldentel.- Su S:e­

ñcría eDtá inscrito a continuación. 
El Eeñol' A VILElS.-· Señor Presiden~e. después 

de escuchar a los Honorabl·es colegas las obser­
vaciones que han hecho sobre Este tema, me 
limitaré sólo a manifestar a la Honorable Cámara 
qUe yo he vivido casi treinta liños en medio del 
¡:;erEOnal de Carabineros. y que, Por lo tanto, co­
nozco sus mi~.erias y la abnegación COn que des­
empeñan su cargo. Como interesa la parte prác­
tica, pues es nuestro deseo que la Honorable Cá­
mara apruebe hoy este proyecta, debo expresar 
que, en realidad, estamos en presencia de una 
wludón en miniatura del problema de la habi­
tación. Como siempre, lo mejor ha sido enemigo 
de lo bueno. 

En efecto, tiene razón el Honorable señor Go­
dCy cuando dj.ce que se necesitarlan muchos miles 
de millones de pesos para poder dar satisfacción 
a la enorme necesidad de hablt.aclones que actual­
mente existe. Par este proyecto se viene a reme­
diar en una pequeña parte esta necesidad, en lo 
que se refiere al personal de las Fuerzas Armadas 
y del Cuerpo de Carabineros. 

Es mi deseo referirme a este último personal, 
compuesto por hombres abnegado1>, de quienes 
ayer, no más, se dijo en este mismo recinto que 
per'clbían un sueldo insignificante, en circuns­
tancias que deben estar sometidos a Un régimen 
de trabajo y de activIdad superior al de cual­
'luier otro cargo. Precisamente ayer, también, me 
manifestaba el señor Director General de Cara­
bineros qUe había des mil plazas 1'acantes en la 
institucié,n, las qUe no habían pOdido ser Jlenadas 
porque no ha habido g'ente que quiera ocuparlas. 
dado el insignificante sueldo que se ofrece a cam­
bio dé las inmensas obligaciones qUe deben cum­
plirse. 
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Me correspondió actuar en Antofagasta como 
médico cirujano del Cuerpo de Carabineros. Allí 
tuve oportunidad de observar cómo mucha de 
esta gente tiene que vivir en los cerros, bajo la­
tas, a veces en ranchos totalmente inhabitables, 
sin agua ni ninguna de las mínimas comodidades 
que permitan vivir más o menos con c::ierta de­
cencia. Y esta misma gente debe presentarse a 
su cuartel correctamente vestida, después de 
efectuar viajes a pie, pues no hay lÜ\)omoción, 
especialmente de noche. En algunas oportunida­
dad es, me he encontrado con ellos entre las cuatro 
y las cuatro y media de la madrugada, y al pre­
guntarles en qué andaban a esas horas, me decían: 
"Aquí voy, mi cirujano, a presentarme a mi 
Cuartel, donde debo estar media hora a'J.tes de 
entrar al servicio, y correctamente presentado". 

Después de hacer su turno, de varias horar, dE­
ben volver a sus hogares, por un espacio de 
tiempo que ni siquiera les permite dormir tran­
qullamente. 

Es por esto que deseo que este proyecto. que 
viene a llenar en parte las aspiraciones de toda 
esta gente -me refiero al personal que más co­
nozco, el de Carabineros- sea aprobado por una­
nimidad. 

Al Carabinero se le exige todo: prudencia y 
educación; tiene que hacer el papel de juez en 
la calle, resolver problemas de inmediato. En­
tonces ayudémoslos en alguna forma para que 
alguna vez se pueda solucionar la situación a que 
están sometidos. 

Ya que en esta oportunidad está presente el 
señor Ministro de Defensa Nacional, quiero soli­
citarle que diga al señor Ministro del Interi. ir y 
al señor Director General de Carabineros qut. es­
tudien y remitan pronto un proyecto de ley que 
mejore las condiciones económicas de esta gtll­
te y no tengamos que presenciar la situación de 
miseria en que ellos viven y que afecta a sus fa­
miliares. 

Para que este proyecto sea aprobado hoy, si es 
posible, apoyo esta idea, que significará una pe­
queña ayuda a esta gente que tanto la necesita. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Cañas Flores. 

El señor CA¡;l"AS FLORES.- Honorable Presi­
dente. para los hombres que no queremos caer 
en la debilidad de combatir todo 10 que tenga el 
sello del Ejecutivo, ni tampoco en la de aplaudir 
todo 10 que ese sello tenga, sino que queremo~ 
conservarnos en una serena independencia, como 
lo ha señalado el j,efe de mi partido, impr~3iona 
la ligereza con que se ha traído al debate de la 
HonO! able Cámara este proyecto de ley. Sin em­
bargo a pesar de esta impresión, debo anticipar 
mi voto afirmativo a la idea. Por lo mismo, no le 
he encontrado razón al Honorable colega señor 
Godoy cuando se quejaba de la celebración de 
esta sesión extraordinaria para un proyecto que 
tiende a una finalidad humana. Toda sesión que 
celebremos para proporcionar techo y, al mismo 
tiempo, abrigo al pueblo nunca será perdida, Ho­
norable Presid~nte. 

Pero yo creo después de haber leído con de­
tención este p;oyecto de ley, que él es más bien 
una ilusión. Y 10 es, Honorable Presidente, por­
que creo que la Comisión que estudió el proyecto 
no se documentó al emitir su informe, pues tene-

mos que llegar a una conclusión: a pesar que el 
Fisco va a ceder los terrenos para estas habita­
ciones, no habrá ser humano que haga habita­
ciones saludables, habitables, en el sentido en 
que 10 entiende el hombre limpio, con los veinti­
cinco mil pesos que se le asignen a cada casa. 

¿Pidió la Comisión Informante a la Caja de 
h Habitación los planos pertinentes, las estadís­
ticas de construcción, el valor de los materiales, 
el precio de la mano de obra? Entiendo que no, 
porque de haberlos pedido, no habría llegado es­
te informe a la Honorable Cámara. 

Ahora bien ¿qué se pretende con este proyecto? 
Dar casas en arrendamiento; es decir, solucionar 
¿qué? Mejor habría sido que eS,tos millones que 
consulta el proyecto se hubieran invertido en la 
construcción de casas de emergencia. 

Esta es la palabra, porque ¿a qué tiende nues­
tra aspiración humana, social? A hacer propieta­
rio al pueblo, a hacer que la tropa permanente 
del Ejército tenga una habitación para siempre y 
no sólo mientras vista el uniforme. Lo mismo 
hay que aplicar a Carabineros. 

Con este arrendamiento, solucionamos ¿qué? 
Solamente 10 transitorio, lo que desea esta gente 
mientras pasa por las filas. Pero ¿todos mueren 
en las filas? La menor parte. Y después de jU­
bilada ¿a dónde va a ir esa gente, en la edad más 
crítica de su vida? A la calle. 

El señor GODOY.- Al conventillo. 
El señor CARAS FLORES.- Yo le ruego a Su 

SeÍloría que guarde serenidad. 

Es decir, este proyecto no es más que una ilu­
sión. ¿Por qué no ir a algo más serio, a algo que 
para nosotros y para el pueblo revele más since­
rldad? Yo no digo que el proyecto no la tenga; 
pero, pesado y analizado, él no es más que una 
mera y triste ilusión. 

No se han fijado, desde luego, las zonas de 
construcción, cuando, como muy bien manifestó, 
de paso, el Honorable señor García Burr, el pro­
yecto debe contemplar una cifra X para las dÍ.'!­
tintas zonas del país, a fin de que no venga, di­
gámoslo así, un capricho, una tendencia o un 
gusto, a ubicarla de preferencia en sitios deter­
minados. 

Esto sería mucho más simpático y humano pa­
ra todo el personal afecto a este proyecto de ley. 

En seguida, se establece aquí una disposición 
que a mí me parece un poco fuerte. Allí, en el in­
ciso segundo del artículo tercero, se dice que el 
personal de las Fuerzas Armadas y de Carabine­
ros, debe prestar la colaboración necesaria para 
reducir el costo de las edificaciones. Esta dispo­
sición significa que vamos a destinar gran parte 
de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabi­
neros a la construcción de estas habitaciones. 

Yo creo que en esta disposición del proyecto 
hay que hacer una salvedad: el Cuerpo de Ca­
rabineros no puede distraer su tiempo en la cons­
trucción de habitaciones. Su función es otra. 

Comprendo que las Fuerzas Armadas o algunos 
de sus elementos puedan destinar, por 10 menos, 
\Jarte de su tiempo a este fin. 
< Voy a hacer indicación para suprimir, en ~ste 
inciso 2. o del articulo 3. o, la frase que dlOe: 
"y Carabineros". Considero que esto no puede 
quedar en el proyecta de ley en discusión. 

Por otra parte, señor Presidente, el inciso se-
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gundo del artículo 7.0 me viene a dar la razón 
cuando digo que este proyecto es una ilusión. 

Dice el inciso a que me he referido: "Los cá­
nones de arrendamiento serán fijados por el Mi­
nisterio de Hacien ia, se descontarán por plani­
llas y su prOducido ingresará a rentas generales 
de la nación en una cuenta especial del Cálcu­
lo de Ingresos". 

y fíjese bien la - Honorable Cámara lo que 
dice a continuación: 

"Igual suma se consultará anualmente en el 
ítem del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da para ser destinada a la conservación y mejo­
ramiento d~ estas viviendas o a la construcción 
de otras nuevas'. 

Aquí, señor, Presidente, la ilusión que el pro­
yecto encierra, en su conjunto, se hace más efec­
tiva cuando dice que el monto de los arriendos 
que se cobran va a ser consultado en el Presu­
puesto para reparar las viviendas. 

¿Cuál es la fe que se tiene en la construcción 
de estas casas de $ 25. OOO? Ninguna, señor Pre­
sidente. 

Los que redactaron este proyecto podrían haber 
dado los detalles de estas construcciones, la ca­
lidad del material que emplearán, porque si van 
a ser de fonolita o pizarreño, es indudable que 
cada año se tendrá que hacer de nuevo la casa 
y las sumas percibidas por arriendo ni siquiera 
alcanzarán para esas refacciones. 

¿Cómo es posible que pueda despacharse así 
un proyecto de esta naturaleza, de tan noble fi­
nalidad humana? 

Sin embargo, se nos presenta un volador de lu­
ces y se pretende hacernos caer en la ingenuidad 
y en la inocencia de votar algo que es negativo. 

Por estas consideraciones, creo que este pro­
yecto debe volver nuevamente a Comisión. Si 
la Honorable Cámara no adoptara este tempe­
ramento, aparte de la indicación que ya he enun­
ciado, voy a hacer indicación para que se borre 
desde luego la frase "tres mil casas" y que los 
$ 75.000.000 se destinen para hacer las casas que 
alcancen, pero casas que sirvan para vivir per­
manen temen te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- S1rvase 
Su Señoría enviar por escrito las indicaciones a 
la Mesa. 

El señor CAl'l"AS FLORES.- Muy bien, señor 
Presidente. 

Haré también indicación para que, al final 
de ese mismo artículo, en vez de decir "se desti­
narán a las primeras dos mil, y un mil para 
el segundo", o sea, dos mil para las Fuerzas Ar­
madas y mil para Carabineros, se diga: "se re­
partirá un 50 por ciento para unas y otros", por­
que las necesidades son iguales. 

y por los servicios que prestan, por lo duro 
de la misión que desempeñan, por el rigor del 
clima en algunas zonas del país en que actúan, 
quién sabe si mereciera un poco más de conside­
ración en esta obra humanitaria el Cuerpo de 
Carabineros. 

Yo, señor Presidente, como decía al comenzar, 
persigo tan sólo el propósito de que este proyec­
to, al convertirse en ley, sea una realidad huma­
nitaria y no una ilusión, como lo es ahora. 

De tal manera, que formulo indicación para que 
el proyecto vuelva a Comisión y lo discutamos 
en seSlOn especial el martes próximo. 

Si esta indicación no fuese aceptada por la 

Honorable Cámara, enviaré las subsidiarias que 
tengo redactadas. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) . - Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

13. palrrbra e; señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da).- No sin extrañeza he oído las observacio­
nes qu,e se han formulado respecto del proyecto 
de ley en debate. 

El Gobierno de la República ha estudiado de­
tenidamente esta materia. No es una improvi­
sación. 

En el Senado de la República este proyecto 
contó con los votos unánimes de toda esa Alta 
Corporación. 

En consecuencia, si se acusa de ligereza al Go­
bierno, habría que acusar también al Honorable 
Senado, ~.onde ~~túan los personeros de mayor 
slgmflCaClOn polItlCa de los distintos partidos. 

Se estima que el costo asignado a estas casas 
en el proyecto es exiguo, lo que no permitirá su 
construcción. No se trata de una SUPosición pues 
se han consignado sumas que corresponden ~ 
construcciones que, con el carácter de ensayo, 
se han hecho en relativa gran escala. Estas ca­
sas, que naturalmente van a ser casas de mate­
rial ligero, obedeciendo al propósito de resolver, 
a la mayor brevedad, uno de los problemas más 
graves que existe en la República, como es el de 
la carencia de habitaciones, ya se han construí do 
en tales condiciones, y es posible obtenerlas a ese 
costo. 

El señor CAl'l"AS FLORES.- ¿Me permite se-
ñor Ministro? ' 

Si a Su Señoría no le molestara, me agradaría 
saber en qué parte están esas casas, para, por 
lo menos, como Diputado por Santiago, conocer­
hs, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) ,- El señor Diputado pOdría informarse en 
la Caja de la Habitación, porque estas casas se 
han construido. 

En seguida, se v,an a construir estas casas en 
terrenos que ya estén urbanizados y se van a 
utilizar, como expresé en las Comisiones de Ha­
cienda y de Gobierno, terrenos que estén conti­
guos a cuarteles, donde ya existe urbanización, o 
bien en barrios de las ciudades que también es­
tén urbanizados, y con terrenos de que dispone 
con ese objeto el Cuerpo de Carabineros ... 

El señor CAl'l"AS FLORES.- Si me perdona. el 
señor Ministro, ¿en qué parte del proyecto se 
señalan esas condiciones? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- No le pOdría decir dónde se señalan; pero, 
se dioe, en uno de sus artículos, que estas casas 
van a ser construidas en terrenos fiscales, y que 
van a pertenecer al Fisco; por lo menos, éstos 
son los antecedentes y los propÓSitos que se han 
tenido en vista; y por eso se habla de $ 25.000 
por casa, para que puedan llenarse las finallda­
des a que me estoy refiriendo. 

En segUida, se ha objetado también que no se 
vaya a convertir en propietarios a los ocupantes 
d~ estas casas; y éste es uno de los errores más 
graves en que se ha incurrido en materia de ha­
bitación; pero, antes de entrar a este punto, qui­
siera recordar que frecuentemente se ha hecho 
el cargo a loa Caja de la Habitación de que el pro-
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blema de la habitación no ha sido resuelto, por­
qu,e las habitaciones que esta Caja ha construído­
han sido demasiado caras. 

Un alto y prestigioso dirigé:nte del Partido Con­
servndor. que es una pfl'SO!Ja que se ha mtere­
sado mueLe por los prebll'mas de carácter social, 
en más de una oportvnirlad me ha hecho pre­
~t';ltc prcc¡san;entc esta crítica y la necesidad 
Ce innovar fundameni::lrüenLc en ·Ia lnatcria. 

Destacados arquitectos, especiali,stas en la ma­
teria, también han so,sc;"nÍlio uniformemente es­
tp, opiniún, po;·que. tarao decía un Honorable Di­
putado, Io mejor ~:, p;lcmigo de lo bueno. 

Los recm'sos de que un país pupde disponer 
para resolver es:os problemas, son limitadob. No 
pueden los Poderes Públicos seguir pisando en un 
t:o:rrcno utópico" [:1 cual se debe en gran parte el 
que estos problemas no hayan encontrado solu­
ción. Por esto es qure se ha pensado en, casas 
baratas, en el deseo de acoger estas opiniones 
razonablos y de engendrar una reacción favora­
ble para ver si por este camino se puede llegar 
q la bolución más pror!ta de uno de los más gra­
ves problemas que afectan '1 la República. 

Se ha referido también el Honorable señor Ca­
üa ~ Flores a la cirCUYlstancia de que estas casar, 
lJO S2 vendan, y que las perw;:las que las habitan 
wlo lo h2gan en forma transitoria. 

Decía que éste también es otro de los gr.ave~ 
errores que se han cometirlo: el pretender que 
las personas que hé!biten estns casas se hagan 
dueñas de ellas. 

En el a~o 1925 se hizo el primer ensayo en 
gran escala de con"U'ucción de habitaciones pa­
ra obreros, a través de la Caja Hipotec:uia y me­
diante el Decreto-L'ey 208. Gran parte de los fon­
Llos se destinaran a construir poblaciones para 
mboficiales. 

Los Honorables Diputados pOdrán recorrer los 
barrios en que existen cuarteles y encontrarán en 
sus proximidades varias de Fstas poblaciones, 

Pero, ¿qué ocurrió entonces? 
Es3.s ha1:¡itaciones qUe se hicieron para cum­

plir con el deber sagrado del Estado de dar a los 
hombres encargados de mantener las institucic­
nes dentro del país, y la dignidad y seguridad de 
la República en el exterior, habitaciones que les 
permitan tener la tmnquilidad necesaria para 
desempeñar con eficiencia sus altas funciones 
sólo durante un breve tiempo estuvieron ocupa­
rlas ;)or loó suboficiales. Al cflbo de muy PO(;Cl 
tIempo, pasaban a manos de terceros; y hoy d1(\ 
no habitan ningún suboficial en esas pOblac;o 
nes, las cuales, en consecuencia, no desempe­
ñan la función para la cua I fueron construídas. 

Con este proyecto SR trata de que las personas 
que lJrestar; servicios en hs instituciones arma­
das tengan, en la proximid'ld de los cuarteles, las 
habita8Íones necesarias, en lugar de tener que ir 
a buscarlas a barrios muy tilstante,. 

No se trab de hac"r prop;etarios. Se trata de 
llenar esta otra fur:ción fundamental que he se­
ñalado, esté'. otra 0bligación elemental. 

Se ha criticado bmblén el artículo que se re· 
fiere a los arriendos. 

Se ha creído que es .iusto cobrar un arriendo, 
porque no ~e nuedpn establecer :;itu[)ciones de 
excepnlOn. Si no eS poslble dar habitación de 
golpe a todo este per:;onal, se daría a unos ha­
bitacioneS gratis y a otros nada, Ello no sería 
Justo. Se propuso, en consecuencia, establecer 
arriendos, y que estas sumas se destinaran a re-

paraciones o nuevas construcciones. A reparacio­
nes, porque dentro del propósito de multiplicar 
al máximo el número de viviendas, se piensa en 
viviendas de bajo precio. De acuerdo con estas 
ideas que se vienen insinuando por gente compe­
tente, desde hace mucho tiempo, las viviendas de 
esea clase requerirán más reparaciones que las 
viviendas más caras. 

Bl senor ESOOBAR (don Alfredo) .-Lo barato 
cue~ta Cflro. 

El sefior ALESSANDRI (don Jorge, Ministro de 
Haclenda).- Además, los fondos qUe puedan so­
brar del capítulo de reparaciones, se destinarán 
a multiplicar este tipo de viviendas. 

El hecho de que se diga que se consultarán 
sumas iguales en el Presupuesto, corresponde a 
la práctica nueva establecida en la formación de 
las Presupuestos de la República. 

Vieja aspiración, señor Presidente, muy defen­
dida teór;camente, pero que jamás se había con­
vertldo en una realidad, la de que todos los di­
neros que percibe el Estado entren al Presupues­
to y quede!< lJaJt> la tiscalizadón del P",rla­
mento. 

Yo, que siempre he sido partidario de estas 
ideas, he luchado desde el cargo de Ministro de 
Hacienda para convertirlas en una realidad. 

Se ha hecho un Presupuesto único y he cui­
dado de que en cada ley que se ha dictado el 
último año, se estable~can siempre disposiciones 
para que no se quebrante esta buena prác­
tica. 

Así, todos los fondos que por aquel concepto 
reciba el Estado, entrarán al Presupuesto y que­
darán bajo la fiscalización parlamentaria. 

No esperaba recibir por este motivo la crítica 
de que he sido objeto en esta oportunidad. 

Se ha dicho también, señor Presidente que se 
debe alterar la proporción que fija el 'proyecto 
para las casas por construir, en cuanto a su dis­
tribución entre Carabineros y Fuerzas Armadas. 
Tampoco éste es un acto arbitrario. Se preguntó 
a cad'a una de estas reparticiones, cuál era el 
n(unero de habitaciones mínimas que necesitaba 
y la distribución que se fijó, en consecuencia, 
c!e Esa encuesta. Alterar 1as cifras que el pro.~ 
yecto contempla, sería lisa y llanamente intro­
ducir p'erturbaciones a;bsolutamente injustifica­
das. 

He dIcho que estas habitaciones se construírán 
en terrenos fiscales, en t.e!:"renos que están ur.­
banizados. En consecuencía, producir aUe.!"acio-
11es, pOdría significar malograr en parte lo.:; 1'e­
wltados que se eSlPeran de este proyecto. 

Era lo que quería manife.star, señ<J'l' P.:"esd­
dente, y termino expresando a la Honorable Cá­
mara que estoy a la disposición de los señores 
Diputados para aclarar cualquiera duda que 
tengan. 

Yo me atrevería a recomendar a la HonOC'able 
Cámara que despachara este proyecto sin in­
troducirle modificaciones, en la certeza de que 
e<;tá ccnvenientemente estudiad'o y que viene a 
lknar 1ma s,entida, necesidad nacional. Las mo­
dificaciones hechas con la mejor íntención, pero 
sin estudio, solamente puede contribuir· a des­
mejorar el p!::oyecto. Si no hubiese ambiente para 
acoger las obs'ervaciones que dejo fonnUlad'as, 
haría indicación para. que el proyecto volviera a 
Comisión. 

El señor CA:Ñ"AS FLORES.-Pido la palabra. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- ¿Ha ter­
minado Su Señoría? 

Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor URIBE (dOn Damián).- Con la venia 

del Hcnorable señor Rosales ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorables señor Rosales, puede lV'ar de 
la palabra Su Señoríá. 

El señor URIBE (don Damián).- Pregunto al 
señor Ministro de Hacienda o 'al señor Ministro 
de Defensa Nacional, res.pecto ,al artículo 7.0, que 
áíce que las casas pueden ser ocupadas sola­
mente por personal "en servicio" en las Fuerzas 
Armadas o Carabineros, por qué no se ha con­
siderado un caso que flÍlCil y r.a,turalmente pUede 
ocurrir: el de que un miembro del Ejército o 
Carabineros, se accidente en actos del serviico, 
y per tal circunstancia deba !lJbandonar las filas. 
En tal caso, de acuel1do con el proyecto, no po­
drá arrendar estas viviendas, y en buenas cuen­
tas, va a recibir un verdadero 'C'aStigo, pues con 
la escasez de habitaciones que exis.te, no va a 
tener dónde irse. 

Estas son las situaciones que nos parecen du­
dosas, y por eso es que se han hecho indicado­
ues para mejorar el pro(Yecto. 

El señor GODOY.-Creo, señor Presidente, que 
hay varios hechos en el alcance qUe a.c!IJba de 
hacer el señor Ministro de Hacienda que no 
pueden quedar sin una ligera respuesta, sin per­
juicio de la que el propio señor Cañas Flores va, 
a hacer. 

Me parece que perdería la razón de ser el Con­
greso, el Parlamento, si ahdicara al derecho que 
también Uene de opinar y áportar sus puntos 
de vista en el estudio de los proyootos. 

Creo que no basta hacer fe en lo que mani­
fiesta un Ministro, que es transitorio, que no 
~abe hasta cuándo va a durar en el cargo, a quien 
fi.:mpre están empujando para echarlo al vacío, 
como pasa o ha pasado hasta hace poco en lo que 
se ~efi€re a la misma Cartera de Hacienda, que 
j iene otro interesado por desempeñarla. Mientras 
las leyes quedan, los ejecutores y pro(Yectistas pa­
san. 

No se nos puede hacer la ofensa de suponer que 
aquí todo ID que se afirma se hace por debajo de 
la pierna ... 

El "eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienal1 l. 
-¡No he d'icho eso! 

SI señor GODOY.- ... sin competencia y sin 
estudio. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
-i,Si me permite Honorable Diputado? 

Repito que no he dicho eso y si ese es el alcance 
que se ha, dado a mis palabras, quiero declarar 
que jamás he tenido semejante intención. Unica 
y exclusivamente he hecho presente que las ob­
servaciones que aquí he oído, me revelan que el 
proyecto ha llegado a conocimiento de los seño­
res Diputados en el último momento. Y es por 
ew que he formulado indlcación para que. si 
así fuese, vuelva a Comisión, a fin de que a,llá se 
discuta con más tranquilidad. 

De manera que ni remotamente he pensado ha­
cer un cargo a la Honorable Cámara, y sería 
una fa]ta de respeto tratar a los señores Diputados 
en una forma que está por completo fuera de 
mi costumbre, SerIa., además, una falta de cor-

tesh para. cOn la. Honorable Cámara, que siem­
¡::1'C' ha sido para conmigo muy d'eferente. 

No he tenido jamás intención semejante. 
El ,eflor GODOY.-S€ñor Ministro y señor PTesi­

,;e111 '2, me alegro de oír estas frases, porque creo 
que dejan 18 s co"as en mejor lugar y evitan equi-

SI se estima que el Ejecutivo es un Poder co­
legislador, como se ha dado en llamarlo, creo' que 
'os elementos de juicio, los documentos, los an­
tec:edentes de carácter técnico que él posea deben 
pDnErS2 a disposición no sólo de los organismos 
administra tivos ... 

El señDr LOYOLA.- ¿Si me permite, Hono­
nol~ Diputado? 

El señor GODOY .-... sino del Congreso Na­
cional, de esta Corporación, como en esta opor­
ü¡nidad lo reclamamos, para salir de cualquiera 
duda. así ~ea para cOi1testar una pregunta del 
r.:<lS humilde de los Diputados .... 

El .<;eñor LOYOLA.- ¿Me permite una inte­
rruprió;l, ~eñor Dillutado? 

Él s,,1101' GODOY. -Sería una subinterrupción. 
El señor LOYOLA.- La solución del problema 

que plantea Su Señoría en orden a conocer la 
efectividad del costo de estas construcciones, nos 
la podría dar el señor Diputado Informante. por­
que la Comisión debió haber tenido conocimien­
to de ese costo. En realidad, a primera vista, 
el costo de dichas construcciones parece bajo. 
Pero si se consideran las ventajas excepcionales 
que existirán para esta edificación, el valor de 
los terrenos, que son fiscales, y, además, la con­
tribución del propio personal de las Fuerzas Ar­
madas y del Cuerpo de Carabineros, que va a par­
ticipar en la construcción misma de estas vivien­
das, el costo no resulta tan bajo. 

Quería, precisamente, hacer esta pregunta al 
señor Diputado Informante para saber qué tipo de 
casas se va a construir, cuántos dormitorios van 
a tener y qué condiciones de construcción ten­
drán. Me parece que todas estas circunstancias 
debió haberlas tenido presente la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social al emitir su infor­
me: '~Iit\ 

El señor GODOY. - Bueno; continúo, señor 
Presidente. 

Supongo que los señores Diputados Informan­
tes dijeron todo lo que sabían sobre la materia 
al hacer su informe del proyecto. Pero, después 
cie su exposición, lo cierto es que, en muchos ca­
sos, lo mejor seria conformarnos con la simple 
'lectura de los informes escritos de las Comisio­
nes que encontramos sobre nuestras mesas, que 
suelen ser más completos y más elocuentes que 
las relaciones que hacen los llamados Diputados 
Informantes, a quienes se supone generalmente 
mejor documentados que otros para hablar sobre 
la materia. 

El señor Ministro de Hacienda ha venido a ... 
El señor AHUMADA.- ¿Me permite una inte­

rrupción, Honorable Diputado? 
El señor GODOY.- No puedo, porque mi tiem­

po va a terminar y quiSiera puntualizar. . 
El señor AHUMADA.- Como Su Señoría es­

taba aludiendo al Diputado Informante, es por 
eso que solicito una interrupción ... 

El señor GODOY.- Estoy en mi derecho ... 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, el se­

ñor Diputado ... 
El señor GODOY.- Señor Presidente ... 



1192 C~<\.l\IARA DE DIPUTADOS 
--_._-----~~----_._--_._.~ ----- --- -----~~-- ----------------------------- -----" ------_ ... _------------~--~~ 
El serlOr ATIENZA (Presidente).- El HODun:t_ 

ble señor Godoy está con la palabra. 
El s:ñor AHUMADA.- Creía que Su Señoría 

habia tenido la gentileza de concederme una L1-
tcrrupción. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Está 
~()n la palabra el Honorable señor Rosales. qUien 
ha concedido una int::rrupción al Honorable i'e­
íiJr Godoy. 

El señor GODOY. -Siento mucho i!1curril' en 
la cólera del seúor Diputada Informante, porque 
me puede lanzar un vaso, en un exabrupto muy 
propio de la época. 

Creo. señor PresUe!1t". Que sólo con números a 
la vista y una vez que visitáramos la población 
a que se refirió el señor Ministro de Hacienda 
podríamos discutir sobre esa base. Personalmen­
te tC'ngo fspecial in! erés en conocer las casas a 
que ha aludido Su Señoría. porque actualmente 
no t/)ngo donde vivir y no fal: aría quien me pres­
tara los 20 mil pesos para construirme una in­
mediatamente 

EEpel'O que el señor Ministra. no .'.e haya referi_ 
deo a e~as casas qUe están cerca del Parque Cou­
Eiño, llamadas de emergencia, porque SOit:o toda­
vía inferiores a las que se consultan en este pro­

yecto. 
Hay que reparar que el señor Ministro, al 101_ 

nlUlar' ~us ob-ervaciones, ha hablado mucho de 
les cuarteles, pero no ha hablado nada de las 
Ce misarías que, casi 1:Í'2mpr€, están endavadas 
en el centro de la,~ poblaciO'nes y en sus cerca­
n:as no hay sitios niazos fiscales aptos pal'il 
ecnstl'uccior:es de esta e'pecie. 

El Eeñor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
daJ.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

El sefíol' GODOY.-- Como no, señor Ministro. 
El "eñor ALESSANDRI (Ministro de Ha·cien­

da) .-- El señor Director General de Carabineros 
me informó, en una de las reunioneE que ce:e_ 
bramc; Duando se comenzó a estudiar este pro­
yecto, que el Cuerpo de Carabineros dispolI:ía de 
varj.¡~s manzanas de terreno en Santiago que e3-
tabal!, precisamente, de3tinaclas a la construcción 
de habitaciones. 

Un s'cllor DIPUTADO.- ¿Dónde están? 
El señor GODOY.- No tengo por qué dudar ... 
El señor ALEiSSANDRI (Minist' o de Hacien-

da).- No pOdría decir dórde Se encuentran, por­
que tengo mucho que hacer para ocuparme de de­
talles de esa naturaleza. 

Pero yo hago fe en el dato que se me propor­
cionó, porque emana de una persona re-sponsa_ 
ble. 

El señor GODOY.- Yo no estimo, señor Mi­
nistro, c;ue es'to sea un detalle y, per lo demá~, 
<e advierte una centradicción en lo expresado por 
Su Señoría. 

El seno·r Mini.s.tro puso mucho énfasis en la 
l:ecesidad de que los soldados y los suboficiales 
vivan cerca de los cuarteles o próximos a l<Js 
~uarteloes en que sirven. 

El señO'r ALESSANDRI (MinilSltro de Hacien­
aa).~ En lo posible. 

El señor GODOY.- Y el principio funcional 
de la urba,nística mcderna, justamente, cons.ulta 
la idea de l.a armonía del conjunto, de la arrmo­
nía entre el sitio en que se trabaja, se l'1ve, en 
que se prQvee, e Iir:dUiO, en que se educa a los 
~m. . 

Este es el cencepto de la urbanística moderna. 
No es ninguna gracia, señor Presidente, que el 

carabine,l'o que trabaja (in Quinta No,rmal se le 

de v~vienda en los primeros aledaños de la Cl'l'_ 
<'lillera. 

Aunque no pague movilización, que cada dia 
es peor y más cara, también el tiempo corre na­
ra él. 

Por e~b estimo que, aún a,¡im1tlendo que sea 
exacto que exi3tel:· los suel{Js, el señor Ministro 
ha dicho algo que me parece más arriesgado: 
que esos óuelos están urbanizados. Pero, si fLsi 
fuecr a, no se explicaría la <ilsposición de este ar­
tkulo que libera de las exigencias de la urbani­
zación y qUE suspende la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Porque ella exige consirucciolI:·es muy ca_ 
ra.". 

El SEñor GODOY.~ No entieIldo, en reaUdad, 
la c<Jsa, señor Presidente. 

Creo (tu·e urbanizar es pavimenta,r, hacer poa­
taclOnes para la luz, iDf,talar las cafleria.s matrl­
<:oCE del agua potable, del ga.<., etcétera, 

Cuando fui Regidor de la Municipalidad de 
Santiago -lo fui durante tres años- me deso;é, 
aunque el señor Ministro no lo crea, estudiando 
e¡;tos pr<Jblema¡;. Y puedo manifestar al señor 
Mi..r:istro qThe es muy mal negOCio uT'banizar po­
blaciones alejadas del centro, por lo cual ya .se 
eHá limita¡¡¡do, por lo menes en todos los paí­
~es modernos, el crecimiento horizontal de las 
ciudades y, en cambio, se acepta mejo!!' la idea 
de elevar la construcción de loe edi,ficios justa­
ment'e pOI' el encarecimiento ~ue importa la ur­
banizhc1ón y la especulación qThe se haoe con el 
V;l:Ol' de la tierra. 

El señor ALESSANDRI (MinistI'o de Hacien­
da).- Estcy Lar, de acuerdo con Su señoil'ía, que 
puedo manifestarle que el año 1926, cuando ful 
DiputadO, presenté las leyes de pavimentación 
que hasta ho\y rigen y en las cuales ~e limitó el 
radio m'bano de la ciudad. Más tarde, el CO'::l­
grew Nacional destruyó las disposiciones respec­
tiva:.. 

El señor GODOY.- Nosotros no hemol! vota­
do esa ley. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- En consecuencia, Su señoría no me va a 
convencer de lo que estoy cO'Dv'encido desde hace 
m:k de VElllte afio~. 

El señor BARRIOS (Ministro de DefenSa N~L 
clona!).- ¿Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señor GODOY.- Sí, señoT. 
El s·eñor ATIENZA (Vicepresidente).~ Con la 

veni.a del Honorruble seflor Godoy, puede htte"l' 
uso de la palabra Su SeñO'ria. 

El señor BARRIOS (Ministro de Defensa Na­
cional>.- El Ejército tiene eit:o la actualidad un 
terreno ubicado en el Cantón de Pro<vldencla, 
que sin duda debe conocerr Su Señoría. Es más o 
moenos una manzana. 

Desgraciadamer..te, de acuerdo con. las ordenan_ 
zas municipales, en este terreno habría que cons­
truir chalets de cier'tas dimensiones y de cierta 
calidad. Pero, cO'n este artículo, se puede ano_ 
ra aprovechar el terreno y hacer vtvlenda8 de 
emergencia, sin someterse a las exigencias mU­
nicipales. 

El señor GODOY.- Acepto la explicaCión que 
me da el señor Ministro. 

Pe'l. ~ ",ún reconociendo todos esos hecho, quIe­
ro agregar a Su Señoría que la Caja de la Ha­
bitac1ón estima err:· cinco mil pellOS la ill5talaclón, 



SE:SION 28.a ORDINARIA, EN JUE VES 29 DE .TUL10 DE 1948 1193 

p-Gr cada casa, de los implementos necesa,rios pa­
ra la luz, el gas, el alcantarillado, el agua po. 
table, etcétera, suma que creo ~s muy modesta 
para la dotación de servicios, a los que hoy d;9. 
no se puede renunciar. 

Por eso había dicho que había que castigar las 
sumas calculadas en el proyecto, por €\Se capítu­
lo, en casi un veinte por ciento, dejando lo demás 
para..~a construcción. 

Pór- otra parte, Su Señoría defiende con calor 
la idea del aHe[:damienrto. pero, ¿qué pasa, S'O­

ñor Ministro? Que el día tt'le les hOmbres tenni­
nen su misión, junto con retirarse del Ejército 
tendrán que evacuar la casa, porque dejarán de 
tener derecho al arrendamiento de casas en esto.­
barrios experimentales del Ejército o de Ca'ra­
bineros, que se van a organiza,r sólo con ge1'.t,' 
que e,té en servicio activo. 

Además, esos hombres también mueren. ¿Q;.¡é 
oGurrirá si mueren en pleno servido? A la mue!'. 
te, C;ue crea un graq) problema a la gente mo­
deeta, se agrega el lanzamiento, la pérdida {jo] 

derecho a la habitación. Por eso es que nosotros 
.. _.y creo que en esto no hay ringuna contradic­
ción de nuestra parte- somos partidarios de que 
la ley contemple la idea de que, después que Id 
familia haya ocupado hl habitación por un d~· 
renuin3.do tiemp2, adquiera el derecho a ser pro­
pietaria de ella, porque la familia .' e prolonga y 
los problemas son má, agudOS cuando desap't·_ 
,-ece el padre. 

Es impcrtant€ que e:cto no se pierda de vista. 
El señor LOYOLA.- ¿Me permite, Honoraol" 

colega? 
El señor BARRIOS TIRADO (Mir:istro de De. 

fensa Nacional).- Para eso están las Cajas (le' 
Previsiór:, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- ¡Ah!, sdior Ministro, Iq~ 

Cajas de Previsión! ¿Nu oyó Su Señoría lo que 
acaba de decir un Honorable Diputado, que for­
ma narte del Consejo de una Caja de PI'evisión 
en representación d'e la Honorable Cámara? Que 
mkntras tiene .cincuenta mil Imponentes, sólo ni 
podidO proveer de casas a tres mil, o sea, al seis 
por ciento. Yo ro sé ... 

El señor BAR,RIOS TIRADO (Ministro de De­
féllsa Na('loma)).- A muchLsimo más, Honorable 
Diputado. , 

El señor GODOY.- Pero forma capítulo apar­
te la historia de las Cajas de Previsión. En el 
caso de la del personal de las Fuerzas Armadas, 
como bien sabe Su Señoría, está manejada por al­
tos jefes de nuestra Defensa Nacional y se oye 
muy poco el eco o se agita muy raramente el ex­
pediente del oficial modesto, del suboficial que lle­
ga a ella a impulsar lo que la ley le da como de­
recho, en el papel, porque en la práctica es distin­
to. 

Es distinto que se destine Un m1l1ón de pesos 
para adquirirle una casa a un general, a que se 
destinen cincuenta mil pesos para comprar una 
casa modesta a un cabo o a un soldado. 

El señor BARRIOS TIRADO C~':mistro de De­
fensa Nacional) . - No; 1'.0. Está eqUivocadO, Hono­
rable Diputado. 

El señor GODOY. - Sí, seflOr. Esa es la verdad 
matemática. 

El seor ROSALES.- Así es. 
El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De­

fensa Nacional) - El Reglamento Se cumple es­
trictamente: trr~::ocientos cincuenta mil pesos, sea 
para un tenien "e, sea para un general. 

~=============== 

El señor GOl ,OY.- Pero después ocurre que, 
mientras el Reglamento dice eso, en la Caja di­
cen que las imposiciones no le alcanzan para ad­
quirir una casa de ese precio y, como el costo de 
bs propiedades ha subido en forma astronómica. 
la gente se queda con un margen reducido, con el 
qUe en realidad no podría comprarse ni Siquiera 
una de estas casas de emergencia. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-¿Me permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor GODOY. - Sí. 
El señor ATIENZA' (Vicepresidente)._ Con la 

"enia del Honorable señor Godoy. tiene la pala­
tra el Honorable señor Ministro de Hacienda 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacie~da). 
-Yo, contrariamente a Su Señoría, soy partidario 
del régimen de la propiedad privada. Sin embar­
go, creo que no existe una mixtificación más gran­
de que ésta, de darle la propiedad de una casa a 
los obreros. 

Yo encuentro qUe están mucho mejor garantidos 
los derecl10s de los obreros cuando las casas perte­
necen a una gran empresa industrial, que si estas 
casas pertenecen a los obreros. 

La empresa industrial no podría jamás cometer 
un abuso respecto de los cánones, porque siempre 
tendrá encima la acción del Sindicato. 

El señor URIBE (don Damián).- Ahora no exis­
te Sindicato alguno ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--En cambio, si estas casas pasan a ser propiedad 
de los obreros, en el primer apuro qUe ellos ten_ 
gan las venderán y las comprarán el boticario o 
el almacenero, y, desde ese mismo momento, em­
pezarán a cobrar Un canon muchísimo más eleva­
do qUe el que podría exigir la empresa respectiva. 
Esta es la práctica constante que se ha observado 
con esta ilusión de querer que las casas pasen a 
fer propiedad de los obreros. 

Como soy un convencido de que hay que dar a 
los obreros -y lo he demostrado con hechos- un 
mayor standard de vida, el mayor bienestar posi­
~le, en defensa de este standard de vida y de ese 
bienestar es que sostengo qUe es mil veces prefe­
rible que no se cometa este engaño. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, no seria 
posible pedir el asentimiento ... 

El señor GODOY. - ¿ Estoy o no estoy con la 
palabra. señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se­
ñoría está con la palabra. 

El señor GODOY.- ¡Ah! ¡Lo estoy! 
El señor CONCHA. - Está con la palabra el Ho­

norable señor Rosales. 
El señor GODOY.- Entonces, entendámonos. No 

se trate de atropellar mi derecho ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Nadie 

pretende atropellar a Su Señoría. 
El señor GODOY.- Yo estoy Con la palabra. Si 

a 19uno desea una interrupción, que la solicite. 
El señor CORREA LARRAiN.- Su Señoría ha 

hg.bJado durant.e una hora entera. 
El señor CONCHA.- Su Señoría está hablando 

en uso de una interrupción. • 
El señor ROSALES.- Yo he concedido una in­

terrnpción al Honorable señor Godoy. 
El señor BRAÑ'ES.- Honorable señor Godoy 

Urrutia ¿podría Su Señoría concederme una inte­
rnmción para hacer una proposición a la Mesa? 

Fl señor GODOY. - Como no. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
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venia del Honorable señor Godoy, tiene la palabra 
el Honorable señor Brañes. 

El señor BRAl'iIES. - Señor Presidente, creo que 
la Sala está de acuerdo en la necesidad de aprobar 
y despachar este proyecto de ley. Como se han for­
mulado varias indicaciones y observaciones, pro­
pongo a la Honorable Cámara que apruebe en ge. 
neral el proyecto en esta sesión y que lo mande a 
Comisión para considerarlo próximamente. Por lo 
tanto, ruego a Su Señoría qUe recabe el asenti. 
miento de la Sala para aprobar en general el pro. 
yecto en la sesión de hoy. Estamos a dos minutos 
del término de la hora. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, como pa­
labra final y en vista del término de la hora, y ya 
que reglamentariamente el proyecto debe volver a 
Comisión ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Así es, 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- '" iba a proponer que se 
procediera en la forma indicada, porque, en ningún 
momento, ha sido nuestro ánimo el impedir que 
prospere esta iniciativa. Queremos sí que ella se 
mejore y que se ajuste a la realidad, y no que sal. 
ga como una simple ilusión, como un globo de ja. 
bón. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, al llegar el término 
de la hora de la presente sesión, o sea, a la una, 
se votará en general el proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote de 
inmediato, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará en gene. 
ral el proyecto. 

Aprobadlo. 
Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.- Creo qUe ya va a llegar 

el término de la hora, señor Presidente. Renuncio 
a seguir hablando. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. ,¡ 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, he sido 
íl ~',\,';" '. !. 1\ 

partidario siempre de dar habitación a las perso­
nas de modestos recursos; pero este proyecto lleva 
Un fin totalmente distinto, que parece qUe el Ho. 
norable señor Godoy no ha entendido bien. Se tra. 
ta por él de dar habitación al personal del Cuerpo 
de Carabineros y de las Fuerzas Armadas, que pres­
tan sus servicios en las diversas ciudades del paiS, 
para que viva cerca del lugar en qUe trabaja. 

No se trata de hacerlos propietarios, porque no 
se desea que estas construcciones, como ocu. 
rrió con suboficiales de algunos regimientos, pasen 
a poder de particulares. 

Como he dicho, el objetivo que se tuvo en vista 
al redactar este proyecto, fué dar facilidades a esta 
gente para que pueda vivir cerca del lugar en que 
trabaja. Actualmente muchas fábricas están adop. 
tanda idénticas medidas: construyen viviendas por 
su cuenta, a fin de qUe los obreros puedan vivir 
cerca de su trabajo, evitándose, entre otros, los 
gastos de locomoción y el pago de subidos arrien. 
dos. 

Estoy perfectamente de acuerdo con este pro­
yecto, y sólo he hecho algunas indicaciones que 
espero que la Comisión considere, tomando en cuen 
ta el buen espíritu con que fueron presentadas. 

Nada más, señor Presidente. 

2. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM. 
BRO DE COMISION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Hono. 
rabie señor Huerta renuncia a la Comisión de De­
fensa Nacional. 

Propongo en Su reemplazo al Honorable señor 
García Burr. 

Si le pareCe a la Cámara, se aceptarán la renun­
cia Y el reemplazo. 

Acorlllido. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


